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Em. Dipntatiún Provincial le Ledo 
ANUNCIOS

Habiendo finalizado las obras de 
*C. V. de la carretera de Paradaseca 
a Veguellina, por Ribón, 2.a fase”, 
realizadas por el adjudicatario de las 
mismas Construcciones Orencio Ro
dríguez, se hace público en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 
1953, a fin de que las personas o En
tidades que se consideren con algún 
derecho a reclamar contra la fianza, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes de 
trabajo o cualquier otro concepto que 
de las mismas se derive, puedan pre
sentar sus reclamaciones en el Nego
ciado de Contratación de esta Dipu
tación Provincial dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al en que se publi
que este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

León, 4 de enero de 1989.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz.

204 Núm. 153—1.836 ptas

Habiendo finalizado las obras de 
“Camino de San Cristóbal al Alto de 
Bouzas y acceso a Bouzas”, realiza
das por el adjudicatario de las mis
mas Torio, S. A. de Construcciones, 
se hace público en virtud de lo dis
puesto en el artículo 88 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 
1953, a fin de que las personas o En
tidades que se consideren con algún 

derecho a reclamar contra la fianza, 
por daños y perjuicios, deudas de jor
nales o materiales, accidentes de tra
bajo o cualquier otro concepto que 
de las mismas se derive, puedan pre
sentar sus reclamaciones en el Nego
ciado de Contratación de esta Dipu
tación Provincial dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

León, 4 de enero de 1989.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz.

204 Núm. 154—1.836 ptas.

Habiendo finalizado los trabajos de 
“Redacción del Plan Parcial y Pro
grama de Actuación Urbanística de 
Astorga”, realizadas por el adjudica
tario de las mismas D. Raimundo 
Andrés de Castro, se hace público en 
virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 88 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953, a fin de que las per
sonas o Entidades que se consideren 
con algún derecho a reclamar contra 
la fianza, por daños y perjuicios, deu
das de jornales o materiales, acciden
tes de trabajo o cualquier otro con
cepto que de las mismas se derive, 
puedan presentar sus reclamaciones 
en el Negociado de Contratación de 
esta Diputación Provincial dentro 
del plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

León, 4 de enero de 1989.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz.

204 Núm. 155—1.836 ptas.

Habiendo finalizado los trabajos de 
“Proyecto de Inventario de Bienes 
de Entidades Locales afectadas por 
Embalse de Riaño que son Anciles, 
Escaro, Salió, Pedresa, etc.”, realiza
das por el adjudicatario de las mis
mas D. Luis Miguel Miguélez Mateos, 
en representación de EDIN, se hace 
público en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales, de 9 de enero de 1953, a fin de 
que las personas o Entidades que se 
consideren con algún derecho a re
clamar contra la fianza, por daños y 
perjuicios, deudas de jornales o ma
teriales, accidentes de trabajo o cual
quier otro concepto que de las mis
mas se derive, puedan presentar sus 
reclamaciones en el Negociado de 
Contratación de esta Diputación Pro
vincial dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

León, 4 de enero de 1989.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz.

204 Núm. 156—2.040 ptas.

Habiendo finalizado las obras de 
“Acondicionamiento del C. V. de Bo- 
ñar a Saber o, 1.a fase”, realizadas por 
el adjudicatario de las mismas don 
Servando Torio de las Heras, en re
presentación de Torio, S. A. Cons
trucciones, se hace público en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 de enero 
de 1953, a fin de que las personas o 
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Entidades que se consideren con al
gún derecho a reclamar contra la 
fianza, por daños y perjuicios, deu
das de jornales o materiales, acci
dentes de trabajo o cualquier otro 
concepto que de las mismas se de
rive, puedan presentar sus reclama
ciones en el Negociado de Contra
tación de esta Diputación Provincial 
dentro del plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia.

León, 4 de enero de 1989.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz.

204 Núm. 157—1.904 ptas.

***■

Habiendo finalizado las obras de 
“Cerramiento de la pista polidepor- 
tiva del Centro de Capacitación y 
Experiencias Agrarias de Almázca- 
ra”, realizadas por el adjudicatario 
de las mismas D. Elíseo Gómez Prie
to, en representación de Multi Sport 
Ibérica, se hace público en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 
1953. a fin de que las personas o En
tidades que se consideren con algún 
derecho a reclamar contra la fianza, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes de 
trabajo o cualquier otro concepto que 
de las mismas se derive, puedan pre
sentar sus reclamaciones en el Nego
ciado de Contratación de esta Dipu
tación Provincial dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

León, 4 de enero de 1989.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz.

204 Núm. 158-1.972 ptas.

Habiendo finalizado los trabajos de 
“Redacción de inventarios de Enti
dades Locales, lote n.° 3 (Otero, So- 
rribas, Toral, etc.) y lote n.° 6 (Val- 
davida, Santa María del Río, Villa- 
selán, etc.), realizadas por el adjudi
catario de las mismas D.a Esther Gu
tiérrez y D. Felipe Martínez Cañi- 
bano (CLAGES), se hace público en 
virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, 
de 9 de enero de 1953, a fin de que 
las personas o Entidades que se con
sideren con algún derecho a recla
mar contra la fianza, por daños y 
perjuicios, deudas de jornales o ma
teriales. accidentes de trabajo o cual
quier otro concepto que de las mis
mas se derive, puedan presentar sus 
reclamaciones en el Negociado de 
Contratación de esta Diputación Pro
vincial dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 

siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

León, 4 de enero de 1989.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz.

204 Núm. 159—2.108 ptas.

* *
Habiéndose terminado el plazo de 

garantía correspondiente a “Adjudi
cación explotación de Pico Agujas y 
correcta utilización del material y 
como garantía de la explotación del 
Bar Salencias en el Puerto de San 
Isidro”, efectuado por D. Isidro Ro
dríguez González, se hace público en 
virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 88 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953, a fin de que las perso
nas que consideren tener algún dere
cho exigible al adjudicatario por ra
zón del contrato garantizado, puedan 
presentar sus reclamaciones en el 
Negociado de Contratación de esta 
Diputación, dentro del plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

León, 4 de enero de 1989.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz.

04 Núm. 160—1.768 ptas.

Habiéndose terminado el plazo de 
garantía correspondiente al suminis
tro de emulsión asfáltica ECR-1 du
rante el año 1986, efectuado por Cor- 
viam, S. A., se hace público en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 88 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953, a fin de que las per
sonas que consideren tener algún de
recho exigible al adjudicatario por 
razón del contrato garantizado, pue
dan presentar sus reclamaciones en 
el Negociado de Contratación de esta 
Diputación, dentro del plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

León, 4 de enero de 1989.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz.

204 Núm. 161 —1.564 ptas.

***

DEDEO limfiisntt DE Dllfio
Aprobado provisionalmente por el 

Consejo de Gerencia, en sesión cele
brada el día 17 de mayo de 1988, la 
modificación del Plan Parcial de Or
denación del Núcleo Urbano de Ria- 
ño, se expone al público en las ofici
nas de la Gerencia Urbanística de 
Riaño, con el expediente instruido al 
efecto, por plazo de un mes, durante 
el cual podrá ser examinado por 
cuantas personas se consideren afec
tadas y formular cuantas observacio

nes o alegaciones estimen pertinen
tes.

León, 10 de enero de 1989.—El Pre
sidente del Consejo de Gerencia, Al
berto Pérez Ruiz. 250

Direttiún Provincial íe W 
í tiltil ¡tó

Benjamín de Andrés Blasco, Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social en León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificacio
nes, previsto en el art. 80 de la Ley- 
de Procedimiento Administrativo de 
17-07-58, y utilizando el procedimien
to previsto en el núm. 3 del citado 
artículo, en el expediente de sanción 
de Trabajo número 1.691/88, incoado 
contra la empresa Blanco Valle, S. L„ 
por infracción al art. 25 c) y d) Ley 
31/84 de 2-8, de Protección por Des
empleo, se ha dictado una resolución 
de fecha 28-12-88, por la que se le 
impone una sanción de 50.000. Dicha 
resolución podrá ser recurrida, en 
alzada, ante el Iltmo. Sr. Director 
General de Empleo en el plazo de 
quince días hábiles, siguientes a su 
publicación en el Boletín, según pre
viene el art. 33 del Decreto 1860/75 
de 10-07-75. Para que sirva de noti
ficación en forma a la empresa Blan
co Valle, S. L. y para su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido la presente en León a 
nueve de enero de mil novecientos 
ochenta y nueve.—Benjamín de An
drés Blasco. 158

Benjamín de Andrés Blasco, Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social en León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificacio
nes, previsto en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 
17-07-58, y utilizando el procedimien
to previsto en el núm. 3 del citado 
artículo, en el expediente de sanción 
de Trabajo número 1.612/88, incoado 
contra Pedro Fernández Pérez, por 
infracción al art. 25 c) y d) de la Ley 
31/84 de 2-8 de Protección por Des
empleo, se ha dictado una resolución 
de fecha 30-12-88, por la que se anu
lan todas las actuaciones practicadas 
en el expediente. Dicha resolución 
podrá ser recurrida en alzada, ante 
el Iltmo. Sr. Director General de Em
pleo en el plazo de quince días há
biles, siguientes a su publicación en 
el Boletín, según previene el art. 33 
del Decreto 1860/75 de 10-07-75. Para 
que sirva de notificación en forma a 
la empresa Pedro Fernández Pérez 
y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido la 
presente en León a nueve de enero 
de mil novecientos ochenta y nueve. 
Benjamín de Andrés Blasco. 154
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J UNTA DE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMIA

La Delegación Territorial de León, Servicio Territorial de Economía, hace saber: Que como consecuencia 
del resultado del concurso público convocado en el Boletín Oficial del Estado de 2 de septiembre de 1988. celen 
brado en este Servicio Territorial de Economía en los días 4 y 7 de noviembre y 2 y 23 de diciembre de 1988, 
ha quedado franco y registrable el terreno correspondiente a los registros mineros que a continuación se rela
cionan, con expresión del número, nombre, mineral, superficie y términos municipales:

Número Nombre M'hrieral Superficie Términos municipales

9.565 Primitiva Barita 6 P. Villamanín
10.686 Basilio Valentín 4 Cobre 20 P. Valdelugueros
11.242 Maya Carbón 161 P. Crémenes y Riaño
11.257 Marisa Carbón 233 P. Crémenes
11.270- La Americana Espato-Flúor 20 P. Ose ja de Sajambre
11.316 Ampliación a la Americana Espato-Flúor 6-8 P. Ose ja de Sajambre
11.358 2.a ampliac. a la Americana Espato-Flúor 47 P. Ose ja de Sajambre
12.139 Coto Los Llanos Hierro 696 P. Brazuelo y Santa Coloma de Somoza
12.211-ter. San Jo-sé IV. 3.a fracc. Hierro 40 P. Villafranca del Bierzo
12.228 San José V Hierro 3.646 P. Villafranca del Bierzo y Trabadelo
12.228-bis. San José V, 2.a fracc. Hierro 406 P. Paradaseca
12.406 San José VI Hierro 1.394 P. Villafranca, Trabadelo

Crémenes, Riaño y Acebedo12.662 Fernandín Carbón 3.235 P.
12.994 Laurita Carbón 450 P. Castropodame
13.514-bis. Trevinca núm. dos, 2.a fracc. Oro 71 P. Cimanes del Tejar
13.525 Juan Carlos II Volframio, Feldespato

y Caolín 177 P. Pon ferrada
13.528-bis. Elena 2.a fracc. Oro 225 P. Cimanes del Tejar
13.528 Elena Oro 2.870 P. Llamas de la Ribera, Carrizo, Turcia,

Sta. Marina del Rey y Benavides
13.553-bis. León Oeste, 2.a fracc. B Carbón 1.017 Ha. Boñar y Puebla de Lillo
13.726 Valentina Cuarzo 18 C. Quintana del Castillo
13.831 Improvisada Carbón 36 C. Riaño y Pedresa del Rey
13.862-bis. Maga 2.a fracc. Carbón 9 C. Reyero, Salamón y Crémenes
13.864 Caprada Pizarra 2 C. Castrillo de Cabrera y Truchas
13.932 San Pedro Pizarra 5 C. Encinedo
13.937 Buena Carbón 11 C. Cistierna, Cebanico y Prado de la

Guzpeña
13.956 Mary Luz Carbón 4 C. Cistierna
13.964 Sofía I Pizarra 18 C. Truchas
13.975 Virgilio II Cuarzo 11 C. Castrocalbón y provincia de Zamora
13.999-bis. A Lareir-a Fracc. 2.a Pizarra 1 C. Oencia
14.008-bis. San Jerónimo 2.a fracc. Pizarra 2 C. Oencia
14.015 Víctor Barita 56 C. Boñar, Crémenes y Rey ero
14.024 Agustín Segundo Carbón 2 C. Cabrillanes
14.055 Lámelas 3.a Sección C 217 C. Truchas y Castrocontrigo
14.056 María Olga Pizarra 45 C. Castrillo de Cabrera, Truchas y En-

cinedo
14.060-bis. Cupa fracc. 2.a Pizarra 4 C. Benuza
14.092 Explaura número dos Sección C 11 C. Puente Domingo Flórez (Le) y Ru-

biana (Orense)
14.093 Explaura número uno Sección C 6 C. Puente Domingo Flórez
14.108 Barrios Salas Volframio 2 C. Ponferrada
14.108-ter. Barrios Salas 3.a frac. Volframio. Schelita 1 C. Ponferrada
14.108-bis. Barrios Salas 2.a frac. Volframio, Schelita 1 c. Ponferrada
14.114 Ampliación a Buena Carbón 7 C. Cistierna
14.123 Bertha Krupp-4 Sección C 2 C. Oencia (León) y Caur-el (Lugo)
14.133 Legio-bis. Pizarra 15 C. Puente Domingo Flórez
14.144 Fuentes Carbón 4 C. Cistierna y Valderrueda
14.174 Roan Mármol. Granito y

Sección C 61 C. Lucillo y Luyego
14.175 Virgen del Rosario Carbón 12 C. Boca de Huérgano y Pedresa del Rey
14.181 Camilo-Antonio 3 Carbón 6 C. Crémenes
14.184 Inesperada 2 Sección D 6 C. Crémenes
14.185 Julia Carbón 19 C. Villablino
14.203 Los Fornos Talco 31 C. Puebla de Lillo
14.204 Valdornesa Pizarra y Rocas orna-

mentales 37 C. Lucillo y Luyego
14.216-bis. María del Pilar frac. 2.a Sección C 9 C. Truchas
14.219 Ar-Sor-1 Carbón 30 C. Páramo del Sil
14.225 La Teixera Carbón 10 C. Murías de Paredes y Cabrillanes
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gano y Burén.

Número Nombre M literal Superficie Términos municipales

14.230 Estrella Carbón 14 C. Cistierna
14.233 Mara Pizarra 12 C. Igüeña y Páramo del Sil
14.235 Concha Carbón 22 C. Vegacervera y Pola de Gordón
14.240 María y Delfina Carbón 9 C. Torre del Bierzo y Santa Coloraba

de Somoza
14.242 Peña Corada Carbón 14 C. Prado de la Guzpeña y Valderrueda
14.249 El Carrizal Sección C 40 C. Quintana del Castillo, Llamas de la

Ribera y Carrizo
14.251 Sofradal Carbón 14 C. Vega de Espinareda, Berlanga, To-

reno, Fresnedo y Sancedo
14.256 Alonga Sección C 18 C. Sena de Luna y Villamanín
14.259 Ana Carbón 48 C. Riello y Murías de Paredes
14.264 San Pablo Sección C 78 C. Toreno y Noceda
14.266 Caldevilla Carbón 82 C. Posada de Valdeón y Oseja de Sa-

jambre
14.270 Dos Amigos Carbón 8 C. Villablino
14.272 La Rubiana Carbón 21 C. Villablino
14.278 Teresa Sección C 160 C. Quintana y Congosto, Villamontán,

Santa Elena de Jamuz y Destriana
14.280 San Facundo Carbón 13 C. Torre del Bierzo
14.290 Valdefresno Sección C 39 C. Llamas de la Ribera y Carrizo
14.300 Bernesga Carbón 1.620 C. Vegas del Condado, Barrios de Luna,

Soto y Amío y otros
14.355 Asturias Este 3.a frac. Hierro -- :----- Oseja de Sajambre, Boca de Huér-

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, declarando franco y registradle el terreno antes indicado, 
admitiéndose nuevas solicitudes a partir de los ocho días siguientes a la presente publicación en el Boletín Ofi
cial del Estada.

León, 23 de diciembre de 1988.—La Delegada Territorial, Isabel Carrasco Lorenzo. 11020

Ministerio le Musirá j Energía
DIRECCION PROVINCIAL DE LEON

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA

Expíe. 2/89.
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966. ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Red Eléctrica de 
España, S. A., con domicilio en La 
Moraleja, Alcobendas, Madrid, Paseo 
del Conde de los Gaitanes, 177.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Montearenas (León).

c) Finalidad de la instalación: 
Adecuar la Subestación de Monte- 
arenas a lo preceptuado en el Regla
mento sobre Condiciones Técnicas y 
Garantías de Seguridad en Centrales 
Eléctricas, Subestaciones y Centros 
de Transformación, Decreto 3275/1982 
de 12 de noviembre (BOE n.° 288, de 
1-12-1982), y las Instrucciones Técni
cas Complementarias, Decreto de 6 

de julio de 1984 (BOE núm. 183, de 
01-08-1984).

d) Características principales: Ins
talación de un banco de transforma
ción 400/220 KV, de 600 MVA, que 
sustituirá a los dos actualmente exis
tentes, de 318 MVA cada uno, que
dando uno de ellos de reserva del 
nuevo banco, ya que no puede fun
cionar en paralelo con el mismo.

Se sustituirán el actual juego de 
pararrayos por otro de óxido de zinc, 
adecuado al nivel de aislamiento del 
nuevo banco.

Se sustituirán los actuales trans-i 
formadores de intensidad por otros 
de relación 2.500-1.250/5-5-5-5-5A (1 de 
50 VA y 4X75 VA).

Al cambiar las dimensiones y peso 
del nuevo banco de transformación 
habrá que realizar diversas obras ci
viles en los muros cortafuegos, ins
talación de protección contraincen
dios, embarrado del terciario, susti
tuir el actual transformador de 500 
KVA. de servicios auxiliares, por otro 
de relación 24.000/380-220 V. y los ac
tuales transformadores de tensión de 
30 KV por otros de 24 KV.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 569.117.000 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
de la instalación en esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía en León, sita en Plaza 

Calvo Sotelo, n.° 6, planta baja del 
Gobierno Civil, y formularse, al mis
mo tiempo y por duplicado, las recla
maciones que estimen oportunas en 
el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio.

En León a nueve de enero de mil 
novecientos ochenta y nueve.—El Di
rector Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.

159 Núm. 162—5.440 ptas

Administración Municipal

Ayuntamiento ae 
León

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público, 
por término de diez días, a efectos 
de reclamaciones, que en este Ayun
tamiento se tramita expediente de 
concesión de licencia para las siguien
tes actividades:

A D. José R. Magadán González, 
para apertura de pollería y charcu
tería en la calle Orozco, n.° 9. Expe
diente n.° 1.410/88 V.O.

León, 9 de enero de 1989.—El Al
calde, Luis D'ego Polo.

282 Núm. 163—1.088 ptas.
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Ayuntamiento de 
Ponferradá

Habiendo solicitado 1 a devolu
ción de fianza don Antonio de la 
Mata López, en representación de 
Montajes Cubillos del Sil, S. A., ad- 
judicataria de las obras de “Acondi
cionamiento de báculos de la media
na de la Avenida Huertas del Sacra
mento”, por el presente se somete a 
información pública por el plazo de 
quince días, en el que podrán presen
tar reclamaciones en las oficinas de 
la Secretaria Municipal, quienes cre
yeren tener algún derecho exigible 
al expresado por razón del contrato 
garantizado.

Ponferrada, 9 de enero de 1989.— 
El Alcalde, Celso López Gavela.

218 Núm. 164—1.292 ptas.

Ayuntamiento de 
San Emiliano

No habiéndose formulado reclama
ciones contra el expediente de cré
dito número 3/88, del presupuesto 
municipal de 1988, se eleva a defini
tivo el acuerdo inicial de aprobación 
adoptado en sesión de fecha 24 de 
noviembre, cuyo detalle es el si
guiente :
Ajamientos Pesetas

Capítulo II ............................. 207.205

Total aumentos ......... 207.205
Deducciones con cargo al superá

vit del ejercicio de 1987.
San Emiliano, 2 de enero de 1989. 

El Alcalde, Leonardo García Rodrí
guez.

219 Núm. 165—340 pías.

Ayuntamiento de
San Cristóbal de La PolanteYa

El Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el pasado día 29 de diciem
bre, por unanimidad de los nueve 
miembros que lo componen, acordó 
aprobar el proyecto de contrato de 
anticipo reintegrable sin interés con 
la Caja de Crédito Provincial para 
Cooperación de la Excma. Diputación 
cuyas características más importan
tes son:

Finalidad: Pavimentación de ca
lles en Pesadilla de la Vega 1.a fase.

Importe: Dos millones (2.000.000) 
de pesetas.

Gastos de tramitación: Trescien
tas cinco mil ciento setenta y cinco 
(305.175) pesetas.

Plazo de devolución: Diez anuali
dades.

Garantías: Impuesto circulación, 
contribuciones rústica y urbana, li

cencias fiscales y Fondo Nacional de 
Cooperación Municipal.

El correspondiente expediente es
tará de manifiesto al público en el 
tablón de anuncios por espacio de 
quince días a efectos de reclamacio
nes, conforme establece el artículo 
431.2 del Real Decreto Legislativo 
781/86, de 18 de abril.

San Cristóbal de la Polantera, 9 
de enero de 1989.—El Alcalde, Bue
naventura Cantón Fernández.

217 Núm. 166—595 ptas.

Ayuntamiento de 
Camponaraya

Por don Pedro Méndez Pintor, se 
solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de carpin
tería en la Cn.° de los Molinos, de la 
localidad de Camponaraya de este 
municipio.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes, 
en el plazo de diez días, a contar 
desde la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Camponaraya, a 10 de enero de 
1988.—Él Alcalde (ilegible).

221 Núm. 167—1.428 ptas.

Por don Emilio Méndez Pintor, se 
solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de carpinte
ría, en la Plaza de la Constitución, 
de la localidad de Camponaraya de 
este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes, 
en el plazo de diez días, a contar 
desde la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Camponaraya, a 10 de enero de 
1988.—Él Alcalde (ilegible).
222 Núm. 168—1.428 ptas.

Ayuntamiento de 
Páramo del Sil

Por don Manuel Alvarez Rivas, en 
nombre y representación de la So
ciedad Dexmar, S. A., se ha solici
tado licencia municipal para apertu
ra de establecimiento Depósito Co

mercial de Explosivos y Accesorios, 
del tipo de máxima seguridad Igloo, 
sito en la localidad de Sorbeda del 
Sil, de este municipio.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptado en el Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas, a fin de 
que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de 
referencia puedan formular por es
crito, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, las observaciones pertinen
tes, durante el plazo de diez días, a 
contar a partir de la inserción del 
presente edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Páramo del Sil, 10 de enero de 1989. 
El Alcalde (ilegible).

220 Núm. 169—1.760 ptas.

Ayuntamiento de 
Barjas

El Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día 30 de diciem
bre último, acordó aprobar el padrón 
de beneficencia municipal para 1989, 
el citado permanecerá expuesto al 
público por espacio de quince días 
hábiles a efectos de su información 
pública.

Barjas, 2 de enero de 1989.—El Al
calde (ilegible).

* *

Este Ayuntamiento en sesión cele
brada el día 30 de diciembre último, 
acordó fijar las asignaciones a perci
bir por los miembros de la Corpora
ción correspondientes al ejercicio de 
1988, el expediente al efecto estará 
expuesto al público por espacio de 
quince días hábiles en la Secretaría 
General.

Barjas, 2 de enero de 1989.—El Al
calde (ilegible).

213 Núm. 170—391 ptas.

Ayuntamiento de
Rioseco de Tapia

El Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión de fecha 30 de diciembre de 
1988, adoptó el acuerdo de aprobar 
un proyecto de contrato de anticipo 
reintegrable sin interés con la Caja 
de Crédito Provincial para Coopera
ción, bajo las siguientes característi
cas:

Importe: 800.000 pesetas.
Objeto: Pavimentación de calles 

de Rioseco de Tapia, 4.a fase.
Plazo de amortización: Diez anua

lidades.
Gastos de administración: 122.070 

pesetas.
Garantías: Impuesto municipal de 

circulación de vehículos, cuotas con
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tribución rústica y urbana y partici
pación en el Fondo Nacional de Coo
peración.

Lo que se hace público por espacio 
de quince días a efectos de examen 
y reclamaciones por parte de los in
teresados de acuerdo con lo preveni
do en el artículo 431 del R. D. Legis
lativo 781/1986, de 18 de abril.

Rioseco de Tapia, 3 de enero de 
1989.—El Alcalde, Constantino Ma
yordomo Alvarez.

216 Núm. 171—527 ptas.

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega

Por el Ayuntamiento Pleno en se
sión celebrada el día 16 de diciem
bre de 1988, se aprobó inicialmente 
el expediente número 1/88 de modi
ficación de créditos dentro del ac
tual presupuesto ordinario de 1988, 
se expone al público en las oficinas 
municipales durante quince días há
biles, al objeto de formular las re
clamaciones y observaciones que se 
estimen pertinentes.

Soto de la Vega, a 10 de enero de 
1989.—El Alcalde (ilegible).

214 Núm. 172—255 pías

Ayuntamiento de 
Boñar

Aprobado por la Comisión de Go
bierno de este Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 30 de diciembre 
de 1988, el padrón de la beneficen
cia correspondiente al año de 1989, 
se expone al público en la Secreta
ría Municipal, por término de quin
ce días, a efectos de reclamaciones.

Boñar, 11 de enero de 1989.—La 
Alcaldesa, Celia Reguero Expósito.

215 Núm. 173—204 pías.

Ayuntamiento de 
Ardón

Concluido el pasado 20 de diciem
bre de 1988, el periodo de informa
ción pública de quince días hábiles, 
a que fue sometido el expediente de 
modificación de créditos n.° 2 en el 
presupuesto municipal de 1988, sin 
que se presentaran reclamaciones, se 
considera que quedó aprobado defi
nitivamente cumplido el citado plazo. 
Su resumen por capítulos fue publi
cado a través del mismo anuncio por 
el que el expediente se sometía a 
información pública y por tanto, se 
hace remisión al Boletín Oficial de 
la provincia n.° 274 de 30 de noviem
bre de 1988.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Ardón, 9 de enero de 1989.—EL Al
calde. Olegario Prieto.

* *

No habiéndose presentado ninguna 
reclamación contra los expedientes 
de modificación de diversas Orde
nanzas fiscales y de creación de otra 
nueva, durante el plazo de treinta 
días hábiles de información pública, 
que concluyeron el 31 de diciembre 
de 1988. quedan aprobadas definitiva
mente en cumplimiento de lo acor
dado, entrando en vigor con efectos 
del 1 de enero de 1989.

Los textos definitivos son los mis
mos que se publicaron en el Boletín 
Oficial de la provincia n.° 269 de 
24 de noviembre de 1988, al no pre
sentarse ninguna reclamación y por 
tanto no se considera necesario vol
ver a efectuar su publicación, aun
que sí hacer remisión al citado Bole
tín Oficial.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Ardón, 9 de enero de 1989.—El Al
calde, Olegario Prieto.

252 Núm. ¡74—799 ptas.

En cumplimiento de lo acordado 
por el Pleno del Ayuntamiento de 
Ardón, en sesión extraordinaria ce
lebrada el 30 de diciembre de 1988, 
se convocan pruebas selectivas por 
el sistema de concurso-oposición con 
arreglo a las bases citadas a conti
nuación para la provisión por tiem
po indefinido y en régimen de con
tratación laboral, de un puesto de 
trabajo de Auxiliar y Notificador, 
incluido en la Oferta de Empleo Pú
blico de 1988, aprobada el 30 de ju
nio de 1988 y publicada en el Bole
tín Oficial de la provincia de León 
del 22 de julio de 1988 y en el Bole
tín Oficial del Estado del 29 de ju
lio del citado año.

Un extracto de la presente convo
catoria será publicado en el Boletín 
Oficial del Estado1. Todas las demás 
publicaciones que hayan de efectuar
se, relacionadas con el presente pro
ceso selectivo, se llevarán a cabo úni
camente en el Boletín Oficial de la 
provincia de León y tablón munici
pal de edictos.

BASES DEL CONCURSO-OPOSICION PARA LA 
CONTRATACION POR TIEMPO INDEFINIDO 
DE UN PUESTO DE TRABAJO DE AUXILIAR 
Y NOTIFICADOR VACANTE EN LA PLANTILLA 

DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. — Objeto de la convoca
toria.

La presente convocatoria tiene por 
objeto la provisión por tiempo in
definido y por el sistema de concur

so oposición, de una plaza de Auxi
liar y Notificador, de carácter labo
ral, vacante en la plantilla de per
sonal de este Ayuntamiento, e inclui
da en la Oferta de Empleo Público 
de 1988, aprobada por el Pleno de 
este Avunt'amiento el 30 de junio de 
1988.

Segunda.—Descripción del puesto 
de trabajo.

El puesto de trabajo de Auxiliar y 
Notificador que se convoca compren
derá las siguientes obligaciones y 
funciones para la persona seleccio
nada :

—Permanecer en la Secretaría Mu
nicipal durante los días laborables 
desde las nueve a las quince horas 
para la realización de los cometidos 
que tengan asignados. Las restantes 
horas, hasta completar la jornada la
boral, se realizarán por la tarde en 
la forma que se indique, para cum
plir lo ordenado por el Alcalde, en 
relación con los servicios propios de 
su competencia.

—Realizar trabajos de mecanogra
fía, taquigrafía, despacho de corres
pondencia, cálculo sencillo, manejo 
de máquinas, archivo de documen
tos, llevanza de los Libros-Registros 
de entrada y salida de documentos y 
otros similares, y aquellos que el Se
cretario le encomiende, de acuerdo 
con su capacidad intelectual y pre
paración profesional.

—Practicar las notificaciones y ci
taciones que se encomienden por el 
Alcalde y el Secretario.

—Abrir la puerta de la Casa Con
sistorial, procurando que todo en su 
interior esté limpio y en orden, en
cargándose de la calefacción de di
cho inmueble y de cualquier otra 
atención que el mismo precise.

—Colocar los bandos y edictos que 
dicte la Alcaldía, en los lugares que 
se le indique, vigilando su. cumpli
miento. así como el de las Ordenan
zas aprobadas por el Ayuntamiento, 
dando cuenta a los señores Alcalde 
y Secretario, de las infracciones que 
observe.

—Practicar las mediciones y demás 
controles que sean precisos, relacio
nados con la aplicación de los tribu
tos municipales.

—La vigilancia de las obras que se 
ejecuten en el término municipal, 
dando cuenta de las infracciones que 
se produzcan.

—El cobro de tasas y otros tribu
tos que se le encomienden, de ingre
so directo y la confección de los re
cibos correspondientes.

—Cualesquiera otras funciones 
que se le encomienden por el Alcal
de o el Secretario y que guarden re
lación con el puesto de trabajo.

Tercera.-—Tipo de contratación y 
retribución.

I.0—La contratación se llevará a 
I 
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cabo de conformidad con las dispo
siciones laborales vigentes, proce
diéndose a la presentación del con
trato en la Oficina de Empleo co
rrespondiente, para su registro y a 
dar de alta al trabajador en la Se
guridad Social, al iniciar su activi
dad.

2. °—rEl contrato que se celebre, lo 
será por tiempo indefinido, estable
ciéndose un periodo de prueba de 
tres meses. Si la persona selecciona
da supera dicho periodo de prueba 
satisfactoriamente, adquirirá la con
dición de personal laboral fijo.

3. °—La relación jurídica derivada 
de la firma del correspondiente con
trato laboral, se regulará en todo lo 
no previsto en el mismo, por el Esta
tuto de los Trabajadores y demás 
disposiciones aplicables.

4. °—La remuneración será fijada 
por la Corporación Municipal y no 
podrá ser inferior al salario mínimo 
interprofesional vigente en cada mo
mento. El trabajador percibirá, ade
más de las doce mensualidades ordi
narias, dos pagas extraordinarias, de 
cuantía igual cada una de ellas, al 
importe de una mensualidad y le se
rán abonadas mensualmente en la 
parte proporcional correspondiente.

Cuarta.—Condiciones de los aspi
rantes.

l.° —Para poder tomar parte en las 
presentes pruebas, selectivas será ne- 
necesario:

a) Ser español/a.
b) Tener 18 o más años de edad.
c) Estar en posesión del título de 

Graduado Escolar o equivalente en 
la fecha que termine el plazo de pre
sentación de instancias. Se conside
rarán equivalentes, los títulos aca
démicos de Bachiller Elemental, Gra
duado Escolar y Formación Profesio
nal de Primer Grado. Si se invoca
ra como equivalente un título distin
to de los señalados, habrá de acom
pañarse certificado del Ministerio de 
Educación y Ciencia, que acredite la 
equivalencia que se alega.

d) No padecer enfermedad o de
fecto físico o psíquico que impida el 
desempeño de las correspondientes 
funciones.

e) No hallarse incurso en causa 
de incapacidad o incompatibilidad 
para contratar con este Ayunta
miento.

f) No haber sido separado me
diante expediente disciplinario del 
servicio de las Administraciones Pú
blicas.

g) Encontrarse en situación labo
ral, que nermita su contratación.

h) Carecer de antecedentes pena
os y tener acreditada buena con
ducta.

i) Estar en posesión del permiso 
de conducir clase B y disponer de 
vehículo propio para realizar despla

zamientos por todo el término muni
cipal.

2. °—Los requisitos antes señalados 
deberán poseerse en el momento de 
finalizar el plazo de presentación de 
las solicitudes y mantenerlos duran
te el proceso selectivo.

3. °—La persona seleccionada ha
brá de comprometerse a aceptar en 
su totalidad las presentes bases y 
cumplir en todo momento lo que se 
estipula en las mismas, así como a 
residir en este Municipio, circuns
tancia ésta, que se establece como 
obligatoria.

Quinta—Presentación de instan
cias.

1. °—Quienes deseen tomar parte 
en las presentes pruebas selectivas, 
habrán de dirigir su solicitud al se
ñor Alcalde del Ayuntamiento, ha
ciendo constar en la misma, que reú
nen todas y cada una de las condicio
nes exigidas en la base cuarta y que 
se comprometen a prestar el jura
mento o promesa, conforme deter
mina el Real Decreto 707/1979 de 5 
de abril.

2. °—Las solicitudes se presentarán ■ 
en el Registro General del Ayunta
miento, durante el plazo de veinte 
días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la 
convocatoria, en el Boletín Oficial 
del Estado. También podrá efectuar
se la presentación, dentro del plazo 
señalado, en la forma prevista en el 
artículo 66 de 1-a Ley de Procedimien
to Administrativo.

En la Secretaría Municipal se fa
cilitará el modelo al que habrán de 
ajustarse los solicitantes.

3. °—Con la solicitud habrá de 
acompañarse el modelo al que habrán 
de acompañarse la siguiente docu
mentación :

a) Fotocopia del D. N. I. debida
mente compulsada.

b) Justificante de haber abonado 
los derechos de examen.

c) Una fotografía tamaño carnet.
d) Declaración jurada de compro

meterse a aportar, si resultase selec
cionado, en el plazo que se señale, 
los documentos acreditativos de las 
condiciones exigidas para tomar par
te en el concurso-oposición, así como 
de cumplir lo establecido en las ba
ses de la convocatoria y de residir 
en el término municipal de Ardón.

e) Justificante acreditativo de los 
méritos alegados.

3.° —Los derechos de axamen se fi
jan en 1.500 pesetas y serán satisfe
chas al presentar las instancias o re
mitidas por giro postal, debiendo en 
este caso acompañarse el resguardo 
correspondiente con Ja instancia. No 
serán devueltas más que en el caso 
de no ser admitidos a las pruebas 
selectivas, por no reunir los requisi
tos exigidos.

Sexta.—Admisión de aspirantes.
l.° —-Expirado el plazo de presen

tación de instancias, el señor Alcal
de del Ayuntamiento aprobará la lis
ta provisional de admitidos y exclui
dos, la cual se hará pública en el 
Boletín Oficial de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edic
tos de la Corporación, concediéndo
se un plazo de quince días para re
clamaciones. Las reclamaciones, sí 
las hubiere, serán aceptadas o recha
zadas por la Alcaldía en la resolu
ción por la que se apruebe la lista 
definitiva de admitidos y excluidos 
y será publicada en la forma seña
lada en el párrafo anterior.

Séptima.-—Comisión de selección.
1. °—-La Comisión de selección es

tará integrada por los siguientes 
miembros:

a) Presidente: El de la Corpora
ción o miembro de la misma en quien 
delegue.

b) Cuatro vocales elegidos por la 
Corporación: Uno en representación 
del Profesorado Oficial; otros dos 
que tengan la condición de funciona
rios de carrera, debiendo desempeñar 
cargo técnico, al menos uno de ellos 
y el otro el Secretario del Ayunta
miento o funcionario de Habilitación 
Nacional que le sustituya.

c) Secretario: El de la Corpora
ción u otro funcionario nombrado 
por la misma.

La designación de los miembros 
de la Comisión de Selección inclui
rá la de sus respectivos suplentes.

2. °—La composición de la Comisión 
de Selección se publicará en el Bole
tín Oficial de la provincia y tablón 
de edictos del Ayuntamiento, a los 
efectos previstos en el artículo 21 de 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo, sin perjuicio de la ineludible 
obligación de abstención de inter
venir en este procedimiento, por par
te de todos aquellos miembros en 
quienes concurran las circunstancias 
expresadas en el artículo 20 de la re
ferida Ley, los cuales, caso de darse, 
deberán ponerlo en conocimiento del 
Alcalde.

3. °—Las decisiones de la Comisión 
de Selección se adoptarán por mayo
ría de los miembros presentes, no 
podiendo constituirse, ni actuar, sin 
la presencia de al menos tres de sus 
miembros, titulares o suplentes, in
distintamente, así como sin la pre
sencia del Presindente y del Secre
tario.

Octava.—Sistema de selección.
1. °—El procedimiento de selección 

constará de las siguientes fases:
a) Concurso.
b) Oposición.
2. °—En la fasede concurso se valo

rarán los méritos alegados y justifi
cados por los aspirantes, con arreglo 
al baremo siguiente:
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—Por cada mes completo de pres
tación de servicios al Ayuntamiento 
de Ardón en funciones similares a 
las que serán objeto de contratación, 
0.20 puntos.

•—Idem por cada mes completo de 
servicios a otras Administraciones 
Locales, 0,10 puntos.

—Idem por cada mes completo de 
servicios a otras Administraciones 
Públicas distintas de la local, 0,05 
puntos.

—Por acreditar conocimientos de 
taquigrafía, 1 punto.

—Por acreditar conocimientos de 
informática, 1 punto.

3. °—La fase de oposición estará 
formada por los tres ejercicios que a 
continuación se indican, siendo to
dos ellos eliminatorios:

a) Primer ejercicio: Consistirá en 
una copia a máquina, durante diez 
minutos de un texto que facilitará 
la Comisión de Selección.

Se valorará de modo primordial la 
velocidad desarrollada, la limpieza y 
exactitud de lo copiado y la correc
ción que presente el escrito.

Este ejercicio habrá de efectuarse 
con máquina manual y sin cinta co
rrectora.

b) Segundo ejercicio: Consistirá 
en desarrollar por escrito un tema de 
los comprendidos en el anexo y/o, 
contestar a un cuestionario de pre
guntas a elección de la Comisión de 
Selección. La duración máxima para 
su realización será de una hora, va
lorándose los conocimientos, compo
sición gramatical, la presentación, 
síntesis, claridad de exposición, cali
grafía y ortografía.

c) Tercer ejercicio: Constará de 
dos partes:

La primera consistirá en la resolu
ción de uno o más problemas de arit
mética.

La segunda consistirá en la reso
lución del supuesto o supuestos prác
ticos propuestos por el Tribunal y 
que guarden relación con las funcio
nes a desempeñar.

La duración de este tercer ejerci
cio será de una hora.

Si la Comisión de Selección lo con
siderase oportuno podrá efectuar a 
los aspirantes preguntas relacionadas 
con las funciones a realizar.

4. °—Las calificaciones de cada ejer
cicio se publicarán en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento.

Novena.-—Desarrollo de los ejerci
cios.

l.° —La fecha y lugar de realiza
ción del primer ejercicio será anun
ciada en el Boletín Oficial de la pro
vincia y tablón de edictos del Ayun
tamiento. Una vez comenzadas las 
pruebas selectivas no será obligato
ria la publicación de los sucesivos 
anuncios en el Boletín Oficial de la 
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provincia, realizándose en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento.

2.° —Los aspirantes serán convoca
dos en llamamiento único para cada 
ejercicio, siendo excluidos y deca
yendo en sus derchos quienes no 
comparezcan, salvo casos de fuerza 
mayor debidamente justificados y 
apreciados libremente por la Comi
sión de Selección.

Décima.;—Valoración de méritos y 
calificación de los ejercicios.

1. °-—Fase de concurso:
Los méritos alegados por los aspi

rantes serán valorados conforme al 
baremo establecido en la base octa
va, teniendo el límite máximo de 
13,5 puntos.

Sólo serán valorados los servicios 
prestados, hasta la fecha de presen
tación de instancias. Dichos servicios 
no podrán ser estimados si el aspi
rante se encuentra el día de termi
nación del plazo de presentación de 
instancias en una relación de carác
ter permanente, en cualquiera de las 
Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos del 
concurso se efectuará como mínimo 
con 24 horas de antelación a la fecha 
señalada para el comienzo de los 
ejercicios de la oposición.

Los puntos obtenidos en la fase de 
concurso se aplicarán consuntiva
mente a los ejercicios de la oposición 
de forma tal que sumados a los ob
tenidos en la calificación de los mis
mos, éstos puedan alcanzar en su caso, 
la puntuación mínima establecida en 
la convocatoria, para poder superar 
cada uno de los ejercicios.

Los puntos de la fase de concurso, 
que no hayan necesitado los aspiran
tes para superar los ejercicios de la 
fase de oposición, se sumarán a la 
puntuación final a efectos de esta
blecer el orden definitivo de puntua
ciones.

Los aspirantes que, en cualquiera 
de los ejercicios de la oposición, no 
obtengan sumados, en su caso, los 
puntos de la fase de concurso, la ca
lificación mínima exigida para su su
peración, serán eliminados de la opo
sición.

2. °—Fase de oposición:
Todos los ejercicios de la oposición 

serán calificados de cero a diez pun
tos, siendo necesario para aprobar 
cada uno, un mínimo de cinco pun
tos.

A tal efecto cada miembro de la 
Comisión de Selección otorgará una 
puntuación en cada prueba de cero 
a diez puntos. La calificación obteni
da en cada ejercico se obtendrá su
mando las otorgadas por cada miem
bro de la citada Comisión y dividien
do el resultado por el número de 
asistentes.

Las calificaciones de cada prueba 
se harán públicas en el tablón de 
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edictos de la Corporación. La califi
cación final vendrá determinada por 
la suma de las puntuaciones obteni
das en las fases de oposición y con
curso.

Undécima. — Puntuaciones obteni
das y propuesta de nombramiento.

1. °—Finalizado el proceso selectivo, 
la Comisión de Selección publicará 
las puntuaciones obtenidas por los 
aspirantes en las fases de oposición 
y concurso de méritos, precisándose 
que el número de aprobados no po
drá rebasar el de plazas convocadas.

2. °—Al propio tiempo remitirá al 
señor Alcalde del Ayuntamiento el 
acta de la última sesión, en la que 
figurarán las calificaciones obteni
das y se hará expresa referencia al 
candidato propuesto para ocupar el 
puesto de trabajo, que será el que 
hubiera obtenido la calificación más 
elevada.

Duodécima.—Presentación de docu
mentos.

1. °—El candidato propuesto para 
ocupar el puesto de trabajo presen
tará, en la Secretaría municipal, den
tro del plazo de veinte días natura
les, siguientes a la publicación de 
las calificaciones definitivas obteni
das, los siguientes documentos:

—Fotocopia del D. N. I., debida
mente compulsada.

—Fotocopia, debidamente compul
sada, del título al que se hace refe
rencia en la base cuarta 1. b) de esta 
convocatoria.

—Declaración jurada de no hallar
se inhabilitado, por sentencia firme, 
para el ejercicio de funciones públi
cas; de no haber sido separado me
diante expediente disciplinario, del 
servicio de cualquier Administración 
Pública; de no hallarse incurso en 
causa de incapacidad o incompatibi
lidad para contratar con este Ayun
tamiento y de encontrarse en situa
ción laboral que permita su contra
tación.

—Certificado negativo de antece
dentes penales y certificado acredi
tativo de buena conducta.

—Permiso de conducir.
—Certificado médico oficial acre

ditativo de no padecer enfermedad ni 
defecto físico o psíquico que impida 
el desempeño de las funciones.

2. °—De no ser presentados los ci
tados documentos en el plazo seña
lado, y salvo los casos de fuerza ma
yor, se entenderá que el candidato 
propuesto decae en sus derechos a 
ocupar el puesto de trabajo, quedan
do anuladas todas sus actuaciones. 
En este caso, podrá llevarse a cabo 
la contratación del candidato si
guiente de la lista, siempre que hu
biera superado la puntuación míni
ma exigida.

Decimotercera. — Nombramiento,
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formalización del contrato y toma de 
posesión.

1°—Aportados cuantos documentos 
se indican en la base anterior, el se
ñor Alcalde procederá al nombra
miento del candidato propuesto y 
acordará la formalización del corres
pondiente contrato laboral, proce
diéndose igualmente a la publicación 
del nombramiento en el Boletín Ofi
cial del Estado.

2.° —La persona seleccionada habrá 
de incorporarse al puesto de trabajo 
en el plazo de quince días siguien
tes al nombramiento, entendiéndose 
que renuncia al puesto de trabajo 
si no lo hiciere, salvo casos de fuer
za mayor, debidamente justificados.

Decimocuarta.—Incidencias.
La Comisión de Selección estará 

facultada para resolver las dudas, que 
se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden del 
proceso selectivo, en todo lo no pre
visto en estas Bases.

Decimoquinta.—Impugnación.
La presente convocatoria, sus Ba

ses y cuantos actos administrativos 
se deriven de la misma y de las ac
tuaciones de la Comisión de Selec
ción, podrán ser impugnadas por los 
interesados en los casos y la forma 
establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo.

ANEXO
TEMAS DEL 2.° EJERCICIO

1. ° — La Constitución Española de 
1978. Principios generales. Derechos 
y deberes fundamentales de los es
pañoles.

2. °—Organización territorial del Es
tado. Principios generales. La Admi
nistración Local. Las Comunidades 
Autónomas.

3. °—El municipio. Elementos. El 
término municipal. La población. La 
organización municipal. Competen
cias del municipio.

4. °—El procedimiento administra
tivo local. Principios. Fases. El re
gistro de entrada y salida de docu
mentos. Requisitos en la presenta
ción de los documentos. Comunica
ciones y notificaciones.

5. °—Funcionamiento de los órganos 
municipales colegiados. Convocatoria 
y orden del día. Régimen de sesio
nes. Adopción de acuerdos. Actas y 
certificaciones de acuerdos.

6. °—Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades Locales. Clases. Proce
dimiento de elaboración y aproba
ción. Especial referencia a las Orde
nanzas fiscales. Los bandos.

. 7.°—Personal al servicio de las En
tidades Locales. Derechos y deberes 
del mismo.

8'°—Los ingresos municipales. Cla
sificación y estudio de los mismos.

9.° —El presupuesto municipal. De

finición, estructura y características. 
Modificaciones del presupuesto. Li
quidación.

10.°  — La contabilidad municipal. 
Libros de contabilidad principales y 
auxiliares. Las cuentas de las Enti
dades Locales. Fiscalización de la 
gestión económica de las Corpora
ciones Locales.

MODELO DE SOLICITUD

D  nacido el  de  
de 19  en la localidad de  
provincia de , de estado ci
vil , con D.N.I. n.°  y do
miciliado en ...... ante Vd. compa
rece y respetuosamente expone:

1. °—Que desea tomar parte en el 
concurso-oposición anunciado por ese 
Ayuntamiento para la provisión, en 
régimen de contratación laboral y 
por tiempo indefinido, de un puesto 
de trabajo de Auxiliar y Notificador.

2. °—Que reúne todos y cada uno de
los requisitos exigidos en la Base 
cuarta de la convocatoria publicada 
en el Boletín Oficial de la provincia 
de León n.°  de fecha de......
de 1989, y en el Boletín Oficial del 
Estado n.°  de fecha  de ......
de 1989, para la provisión del citado 
puesto de trabajo.

3. °—Que de resultar seleccionado 
me comprometo a dar cumplimiento 
a cuantas obligaciones se derivan de 
las bases de la convocatoria y en 
particular a prestar el juramento o 
promesa conforme establece el Real 
Decreto 707/1979 de 5 de abril y a 
residir en el municipio de Ardón.

Por todo lo expuesto solicito ser 
admitido a participar en el citado 
concurso oposición.

(Lugar, fecha y firma del intere
sado).

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Ardón, 4 de enero de 1989.—El Al
calde, Olegario Prieto.

262 Núm. 175—11.169 ptas.

Entidades Menores

Junta Vecinal de 
Castellanos de Cea

Aprobadas definitivamente las Orde
nanzas de esta Junta Vecinal el pasado 
día 30 de diciembre de 1988, en virtud 
del artículo 189-2 del Real Decreto 
Legislativo- 781/86, se publican íntegra
mente en su parte dispositiva a los efec
tos del artículo- 190-1 del mismo texto 
legal.

Castellanos de Cea, a 11 de enero 
de 1989.—-El Presidente (ilegible).

SOBRE PRESTACION PERSONAL
Y DE TRANSPORTES

Fundamento legal y objeto
Artículo i.°—De conformidad con los 

artículos 391 y siguientes del texto re

fundido de las disposiciones legales vi
gentes en materia de Régimen Local, 
aprobado por el Real Decreto Legisla
tivo 781/1986, de 18 de abril, se esta
blece en este municipio la prestación 
personal y de transportes, como recurso 
de carácter ordinario, con los siguien
tes fines:

a) Apertura, reconstrucción, conser
vación, reparación y limpieza de las 
vías públicas, urbanas y rurales.

b) Construcción, conservación y me
jora de fuentes y abrevaderos; y

c) Fomento y construcción de obras 
públicas a cargo de las Entidades lo
cales.

Art. 2.0—La prestación indicada con
sistirá en la aportación del trabajo per
sonal, en jornadas de ocho horas, de 
los llamados a cooperar; y en la apor
tación de ganados de tiro v carga, de 
carros y vehículos mecánicos de trans
porte y acarreo de su propiedad, en 
jornadas de igual duración.

Las modalidades de prestación refe
ridas serán compatibles entre sí para 
quienes, además de ser residentes en 
el término municipal, sean propietarios 
de dichos medios de transporte.

Las dos modalidades de prestación, 
la de personal y la de transporte, po
drán ser redimidas a metálico.
Obligación de la prestación

Art. 3.0—ri. Hecho de sujeción.— 
La adopción por la Corporación del 
acuerdo de realización de las obras se
ñaladas en el artículo i.°, mediante la 
prestación personal y de transporte.

2. Nacimiento de la obligación.— 
Desde el momento en que sea notifica
do en forma el acuerdo municipal.

3. Duración de la obligación.—La 
duración será la siguiente:

a) La prestación personal no podrá 
exigirse a cada persona por más de 
quince días al año, ni de tres consecu
tivos, y podrá ser objeto de sustitución 
y de redención a metálico al tipo de 
salario mínimo interprofesional vigente 
en el momento de la redención.

b) La prestación transportes no ex
cederá de diez días al año, ni de dos 
consecutivos para el ganado y carros, 
y para los vehículos mecánicos, de cinco 
días al año, sin que pueda ser conse
cutivo- ninguno de ellos, siendo también 
redimibles ambas prestaciones a metá
lico por las cantidades que se fijen en 
esta Ordenanza.

4. —-Sujetos obligados.—A) Estarán 
sujetos a la prestación personal los resi
dentes varones de este término muni
cipal, excepto:

a) Menores de dieciocho años y ma
yores de cincuenta y cinco.

b) Imposibilitados físicamente.
c) Reclusos en establecimientos pe

nitenciarios.
d) Autoridades civiles y militares.
e) Clérigos y religiosos del culto ca

tólico.
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f) Maestros de instrucción prime
ra, y

g) Militares y marinos mientras per
manezcan en filas.

B) La obligación de la prestación 
de transportes alcanzará a:

a) Las personas residentes en el 
término municipal que sean dueños de 
ganado mayor y menor de tiro y carga 
y de carros y vehículos mecánicos dé 
transporte y acarreo.

b) Las Empresas y Sociedades que 
sean dueños de iguales elementos y 
tengan explotaciones agrícolas, mine
ras, industriales o comerciales en este 
término municipal, y

c) Los hacendados no residentes en 
el municipio, dueños de ganados, carros 
y vehículos mecánicos, que los utilicen 
en explotaciones radicales en el térmi
no, durante tres meses al año por lo 
menos.
Tañías

Art. 4.0—-La redención a metálico de 
la prestación personal y de transporte, 
se efectuará en base a los siguientes 
tipos:

a) Prestación personal:
Por cada jornada de trabajo redimida 

se abonará el importe del salario míni
mo interprofesional vigente en el mo
mento de la redención.

b) Prestación de transporte:
Por cada tractor con remolque, si es 

necesario, 5.000 pesetas por jornada.

Administración y cobranza
Art. 5."—-A los efectos de exigir la 

prestación con la máxima equidad se 
formará un padrón de los habitantes 
del término, sujetos a la misma, en el 
cual se relacionarán por orden alfabé
tico de apellidos todos los cabezas de 
familia, del término municipal indican
do las personas y los carruajes y caba
llerías dependientes de las mismas y 
sujetos al impuesto, a cuyo efecto po
drá exigir el Ayuntamiento las necesa
rias declaraciones de los contribuyentes.

Dicho padrón se expondrá al público 
durante quince días, previo anuncio por 
medio de edictos en el Boletín Oficial 
y en la forma acostumbrada en la loca
lidad a los efectos de reclamación por 
los interesados.

Art. 6.°—Las bajas deberán cursarse, 
a lo más. tardar, el último día labora
ble del respectivo periodo, para surtir 
efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán suje
tos al pago de la exacción.

Art. 7.0—Das altas que se produzcan 
dentro del ejercicio, surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obliga
ción de contribuir, por la Administra
ción se procederá a notificar a los su
jetos pasivos la liquidación correspon
diente al alta en el padrón, con expre
sión de:

a) Los elementos esenciales de la 
liquidación.

b) Los medios de impugnación que 
puedan ser ejercidos, con indicación de 
plazos y organismos en que habrán de 
ser interpuestos, y

c) Lugar, plazo y forma en que debe 
ser satisfecha la deuda tributaria.

Art. 8.°—Por el mismo- orden en que 
aparezcan continuados en el padrón los 
cabezas de familia, será exigida la pres
tación a las personas, carruajes y caba
llerías de los mismos por riguroso turno 
seguido sin solución de continuidad y 
de manera que a cada persona, vehículo 
o caballería sujeta a prestación, se le 
imponga igual número de jornales o 
días de servicios de idéntica duración 
en cada tumo y, por consiguiente, no 
volverá a serle exigida nueva prestación 
mientras no la hayan prestado las de
más personas o elementos de transpor
te, sujetos al impuesto según el men
tado padrón.

Art. 9.0—La obligación de la presta
ción se comunicará por medio de pape
leta duplicada a los contribuyentes, para 
que manifiesten si desean satisfacer 
aquella obligación personalmente o en 
metálico, comunicándose asimismo por 
escrito' y con la antelación de dos. días, 
salvo en caso de reconocida urgencia, 
el lugar y hora en que hayan de pre
sentarse.

Respecto- a los que alegaren justa 
causa que les impida transitoriamente 
cumplir la prestación, se les señalará 
nuevo día para prestarla.

Art. 10—1. Las prestaciones- per
sonal y de transportes son compatibles 
entre sí, pudiendo ser aplicadas simul
táneamente.

2. Las personas obligadas a la de 
transportes podrán realizar la personal 
con sus mismos ganados, carros o ve
hículos cuando se diere la simultaneidad 
autorizada.

Art. 11.—Da falta de concurrencia a 
las prestaciones, sin la previa redención, 
obligará al pago del importe de ésta, 
más una multa de igual cuantía, exac
cionándose ambos conceptos por la vía 
de apremio, con arreglo a las normas 
del Reglamento General de Recauda
ción.

Art. 12.—rSin perjuicio de lo expuesto- 
en el artículo 9.0 de esta Ordenanza, 
toda resistencia deliberada, o uso de 
maquinación o subterfugio- para aludir 
la prestación en la forma que se esta
blece en este municipio, será castigada 
con multa igual al importe porque fue
ra redimible la prestación misma, siem
pre sin perjuicio de la obligación de 
prestarla o redimirla.
Partidas fallidas

Art. 13.—Se considerarán partidas 
fallidas o créditos incobrables, aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apre
mio, para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente, de acuer
do con lo- prevenido en el vigente Re
glamento General de Recaudación.

Vigencia
La presente Ordenanza entrará en 

vigor una vez aprobada legalmente.

REGULADORA DEL APROVECHAMIENTO 

DE BIENES COMUNALES DE LA JUNTA 

VECINAL DE CASTELLANOS DE CEA

Objeto
Artículo i.° — El objeto de esta 

Ordenanza está constituido por el apro
vechamiento y disfrute de los bienes 
comunales pertenecientes a esta Junta 
Vecinal de Castellanos de Cea en apli
cación del artículo 94 y siguientes del 
Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales aprobado por Real Decreto 
1.372/86, de 13 de junio, y fundamen
tándose en el artículo 38-d) del Real 
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de 
abril.

Los bienes comunales pertenecientes 
a la Junta Vecinal a los que será apli
cable esta Ordenanza, son a los sitos en 
los pagos, del pueblo de Castellanos de 
Cea denominados Tras de la Cuesta y 
La Cota.
Forma de aprovechamiento

Artículo 2.0—-Dadas las característi
cas de los bienes comunales a los que 
se aplica esta Ordenaza que no permi
ten el aprovechamiento en régimen de 
explotación común o colectivo, la for
ma de aprovechamiento que se estable
ce es; la de lotes, suertes o quiñones.
Personas con derecho a los aprovecha

mientos por lotes
Artículo- 3.0—Tendrán derecho a lote, 

suerte o quiñón, los vecinos que estén 
inscritos con tal carácter en el padrón 
municipal de habitantes del Ayunta
miento al que pertenece esta Junta Ve
cinal, y residan de hecho y tengan el 
domicilio- habitual en el pueblo a que 
extiende su jurisdicción la Junta Veci
nal, durante la mayor parte del año y 
acrediten una residencia mínima de seis, 
meses.

Se perderá el derecho- al aprovecha
miento cuando las ausencias del pueblo 
sean por plazos superiores a cuatro- me
ses, y no- estén ocasionadas por el cum
plimiento- de servicio militar, ocupación 
de cargos políticos, enfermedad u otra 
causa justificada.

La Junta Vecinal excluirá del apro
vechamiento- comunal a los vecinos que 
no reúnan las condiciones anteriormen
te expuestas, aunque tengan casa abier
ta en la localidad, o sean pensionistas < 
jubilados.

Sólo- tendrán derecho- a que se r’s 
adjudique las correspondientes suertes, 
lotes- o- quiñones, los vecinos del pueblo 
que tengan la mayoría de edad, con 
más de un año de residencia en el pue- 
blo, y que coticen a la Seguridad Social 
Agraria como empresarios agrícolas o 
trabajadores autónomos.

Los lotes, quiñones, o suertes se ex
plotarán en régimen de cultivo- directo 
y pesronal po-r los propios adjudicat-i-
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ríos o los- familiares que de ellos de
pendan y con los que convivan.
Formación de lotes, suertes o quiñones

Artículo 4.0 — La Junta Vecinal de
terminará el número de lotes, suertes o 
quiñones en que se dividan los- comu
nales, siguiendo el criterio más ajustado 
para que puedan disfrutar de lotes, suer
tes o quiñones la myor cantidad posible 
de las personas que tengan derecho a 
ellos, sin perjuicio de que los lotes sean 
económicamente rentables.
Distribución de los lotes, suertes o qui

ñones
Artículo- 5.0—La Junta Vecinal pro

cederá a la distribución de los lotes, 
suertes o quiñones vacantes previo 
anuncio en los lugares de costumbre, 
para que en el plazo de quince días, los 
vecinos con derecho a ello puedan soli
citarlo.
Aprovechamiento de los lotes, suertes o 

quiñones
Artículo 6.° •— Las condiciones del 

aprovechamiento serán las siguientes:

Exclusión del régimen de arrendamien
tos rústicos
Artículo! 8.°—-La adjudicación de los 

lotes, suertes o quiñones queda excluida 
del régimen de arrendamientos rústicos 
de conformidad con la disposición adi
cional, apartado 4.0 de la Ley de Arren
damientos Rústicos de fecha 31 de di
ciembre de 1980.
Derecho supletorio

Artículo 9.0—-Para lo no previsto en 
la presente Ordenanza se estará a lo 
que en cada caso1 la Ley vigente señale 
y la costumbre del lugar.
Vigencia

Artículo io.°—La presente Ordenan
za entrará en vigor una vez aprobada 
legalmente, en todos sus extremos, me
nos en lo que afecta a la cuota, que 
para las adjudicaciones que no hayan 
finalizado su periodo de aprovechamien
to seguirá al mimo precio en que se 
adjudicó el lote, suerte o quiñón.

SOBRE APROVECHAMIENTO DE PASTOS

SOBRE APROVECHAMIENTO DE LEÑAS 

DE LOS MONTES COMUNALES

Artículo i.°—Se establece esta exac
ción como importe del aprovechamiento 
de las leñas en los montes comunales.

Artículo 2.0—-Se fundamenta en el ar
tículo 38 d) del Real Decreto- legisla
tivo 781/86, de 18 de abril, y 94 y 
siguientes del Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales.

Artículo 3.0—-En todo lo concerniente 
a la recaudación, liquidación, sanciones 
por defraudación, ^eferentes a este apro
vechamiento, no especificado en la pre
sente Ordenanza, se estará a lo dispues
to- en la Ley de Régimen Local y Re
glamento de las Haciendas Locales, vi
gentes en la materia y demás disposi
ciones concordantes, las cuales se con
siderarán incorporadas a esta Orde
nanza.

Artículo 5.0—La Junta Vecinal de
signará como lo viene haciendo tradi
cionalmente las suertes- de leña que co
rrespondan en el monte.

1. a—Los lotes, suertes o quiñones s-e 
aprovecharán directamente por el veci
no a quien se le haya adjudicado-, en 
régimen de cultivo directo, prohibién
dose terminantemente el arrendamiento, 
aparcería o cualquier otra forma de ce
sión de uso.

2. a—--El tiempo de utilización de los 
lotes, suertes o quiñones será de seis, 
años, transcurridos los cuales, los adju
dicatarios están obligados a poner los 
lotes, suertes o quiñones, a disposición 
de la Junta Vecinal después de la co
secha.

3. a—El tipo de aprovechamiento ha 
de ser el de cultivo agrícola o pecuario 
habitual y técnicamente apropiado, que 
en ningún caso puede deteriorar la ca
lidad o naturaleza del terreno.

4. a—-En la superficie del lote, suerte 
o quiñón no podrá levantarse construc
ción alguna de carácter fijo, salvo ins
talaciones propias del aprovechamiento 
practicado para lo cual se precisará au
torización expresa de la Junta Vecinal.

5. a—En caso de fallecimiento del ti
tular o del cumplimento del plazo pre
visto, abandono! del cultivo- directo o 
incumplimento de las condiciones pre
vistas- en esta Ordenanza, el lote, suerte 
o- quiñón, revertirá automáticamente a 
la Junta Vecinal, con todas sus accesio
nes, salvo aquellas que puedan separarse 
del terreno sin perjudicarlo.
Cuota- anual

Artículo 7.0—La cuota anual por cada 
lote, suerte o quiñón se fija en 3.000 pe
setas.

El cobro de las cuotas ordinarias se 
realizará voluntariamente en el plazo y 
fechas que la Junta Vecinal señale.

El impago de la cuota anual supon
drá la pérdida del derecho a disfrute 
del lote, suerte o quiñón y legitimará a 
la junta para su percepción por la vía 
de apremio, si no se paga en el periodo 
de pago ordinario, y para el desahucie.

Artículo i.°—-Se establece esta exac
ción como rendimiento, el importe de 
los aprovechamientos de los pastos en 
terrenos comunales.

Art. 2.0—-En todo lo concerniente a 
la recaudación, liquidación, sanciones 
por defraudación, referentes a estos 
aprovechamientos, no especificados en 
la presente Ordenanza, se estará a lo 
dispuesto en la Ley de Régimen Local 
y Reglamento de Haciendas Locales, vi
gentes en la materia, y demás disposi
ciones concordantes dictadas o que se 
dicten, las caules se considerarán incor
poradas a esta Ordenanza.

Art. 3.0—-Todo vecino o encargado 
está obligado a presentar, ante esta Jun
ta Vecinal cuando le sea reclamado, de
claración jurada de ganados, con el 
nombre, dueño-, vecindad, clase y nú
mero de cabezas de éstos, etc.

Art. 4.0—La ocultación o negativa a 
dar declaración, será castigada con el 
duplo de la cuota que debiera corres- 
pon derle pagar por el año- en que co
meta estas infracciones.

Art. 5.0—-El pago de dichos aprove
chamientos se entenderá por el total del 
ejercicio, cualquiera que sea la fecha 
que dieren comienzo los aprovechamien
tos de cualquier res en los pastos co
munales.

Art. 6.°—Los tipos que regirán para 
el cobro de dichos aprovechamientos 
como cuota única en el año serán los 
siguientes:
Tarifa

Por cada cabeza de ganado mayor: 
300 pesetas anuales.

Por cada cabeza de ganado menor: 
10-0 pesetas anuales.

Art. 7.0—-La presente Ordenanza en
trará en vigor una vez aprobada legal- 

! mente.

Artículo 6.°—Los tipos que regirán 
para el pago de dicho aprovechamiento 
como cuqta única al año, y pagadera en 
los- plazos y términos que la Junta Ve
cinal señale, por el vecino adjudicatario 
de la correspondiente suerte de leña, 
será el que se corresponda con la si
guiente
Tarifa

Por cada suerte de leña en el monte, 
1.000 pesetas.
Vigencia

La presente Ordenanza entrará en 
vigor una vez aprobada legalmente.

OCUPACION DE TERRENOS COMUNALES

Fundamento legal y objeto
Artículo i.°—De conformidad con el 

artículo 38 d) del Real Decreto legis
lativo 781/86, de 18 de abril, se esta
blece una tasa por ocupación de terreno 
comunal, con leñas, estiércol, aperos de 
labranza o- maquinaria.

Artículo 2.0—-El objeto de esta exac
ción estará constituido- por la ocupación 
del suelo de terreno comunal de la Jun
ta Vecinal de Castellanos de Cea con:

a) Estiércol.
b) Leñas.
c) Aperos o maquinaria.
d) Utilización de las eras.

Obligación de contribuir
Artículo 3.0—ri. Hecho imponible: 

La realización de cualquiera de los 
aprovechamientos señalados por los pre
cedentes artículos.

2. La obligación de contribuir na
cerá por la ocupación efectiva del suelo 
de terreno comunal, desde la fecha de 
la iniciación del aprovechamiento.

3. Sujeto pasivo: Las personas que 
realicen el aprovechamiento.

Artículo 4.0 — Para las ocupaciones 
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deberá pedirse permiso a la Junta Ve
cinal, la cual señalará el terreno que 
exclusivamente podrá destinarse al tipo 
de ocupaciones que la presente Orde
nanza regula.
Bases y tktrifas

Artículo 5,°—-Constituye la base de 
esta exacción la superfiice en metros 
cuadrados ocupada, de terenos comu
nales.

Artículo 6 °—La cuantía de la tasa 
se regulará de acuerdo con la siguiente

TARIFA

A) Estiércol, ioo pesetas ma.
B) Leñas, 50 pesetas ma.
C) Aperos y maquinaria, unidad con 

más de 30 días ocupación aoo pesetas.
D) Ocupación de las eras para la

bores agrícolas (anual), 500 pesetas.
Recaudación

Artículo 7.0—-En lo concerniente a la 
recaudación, liquidación, sanciones por 
defraudación, referente a estos aprove
chamientos, no especificado en la pre
sente Ordenanza, se estará a lo dispuesto 
en la legislación vigente aplicable a 
cada caso, que se entenderá incorporado 
a la presente Ordenanza.
Vigencia

Artículo 8.°—"La presente Ordenanza 
entrará en vigor una vez aprobada le
galmente.

265 Núm. 176—9 180 ptas.

Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número tres de los de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado1 de 

mi cargo y bajo- el núm. 660/87, se 
tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario1 del art. 131 de la Ley Hi
potecaria, seguido a instancia de Banco 
de Castilla, 8. A., representado por la 
Procuradora señora Sánchez Muñoz, 
contra don Jesús Vega Alvarez y don 
Jesús Vega González, en reclamación de 
11.601.824 pesetas de principal y 
2.500.000 pesetas1 para intereses, gastos 
y, costas, en cuyos autos y por resolu
ción de esta fecha he acordado1 sacar 
a pública subasta, por primera vez y, 
en su caso, por segunda y tercera vez, 
término de veinte días, sin suplir pre
viamente la falta de títulos, y por el 
tipo de 17.900.000 pesetas, que es el 
fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca de las fincas especialmente 
hipotecadas- y que serán objeto de su
basta, y que luego se describirán, se
ñalándose para dicho acto las doce horas 
del día 27 de febrero de 1989, el que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado, sito en c/ El Cid, sin 
número.

Se previene a los licitadores que para 
tomar parte en el remate, deberán con
signar previamente en la mesa de Se
cretaría de este Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual al menos al 20 % del 
tipo citado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que los autos y la certifica
ción registral a que se refiere la regla
4.a de dicho artículo 131, se encuen
tran de manifiesto en esta Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores al cré
dito del actor —si los hubiere—» con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades dé 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate y, por últi
mo, que las posturas podrán hacerse a 
calidad dé ceder el remate a un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto 
del remate de la segunda, las doce 
horas del día 27 de marzo de 1989, en 
el mismo lugar y condiciones que la 
anterior, con la rebaja del 25 % del tipo 
de subasta que sirvió para la primera, 
sin que se pueda admitir postura infe
rior a este tipo. En cuanto al depósito 
para tomar parte en la misma será el 
20 %, por lo menos, del tipo de esta 
subasta.

Asimismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
la tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
dicho acto las doce horas del día 24 de 
abril de 1989, en que se llevará a efecto 
el remate, admitiéndose toda clase de 
posturas con las reservas prevenidas en 
la Ley. En cuanto al depósito para to
mar parte en esta subasta será el 20 % 
de Itipo fijado para la segunda.

En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Secretaría de este 
Juzgado, junto a aquél, el importe de 
la consignación o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el estable
cimiento destinado al efecto.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

i.°—-Como propiedad de don Jesús 
Vega González:

Parcela, en el casco urbano de Villa- 
fañe, carretera de Castrillo, s/n., Ayun
tamiento' de Villasabariego- (León), de 
una superficie de 1.625 metros cuadra
dos. Sobre la parcela descrita, ocupan
do1 una superficie construida de 562 
m2, siendo1 la útil de 406 m., con
servando los mismos linderos, en virtud 
de escritura de declaración de obra nue
va, otorgada ante el mismo Notario, el 
señor Vega González, tiene construida 
una nave industrial .—Formada por tres 
módulos de naves industriales, así como 
distintas dependencias, siendo la altu
ra de las naves de 4,50 metros.

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número dos de León, al tomo 
2.371, libro 59, Villasabariego, folio ng 
vuelto, finca 5.458, inscripción 3.a.

2.0—-Como propiedad de don Jesús 
Vega Alvarez, la siguiente finca urbana:

Resto dé finca matriz, casa sita en 
el casco urbano de Villafañe, carretera 
de Castrillo, s/n., Ayuntamiento de Vi
llasabariego (León), compuesta de plan
ta y piso, pajar y patio, de una super
ficie de doscientos setenta y cinco me
tros cuadrados, de los cuales están cons
truidos en cada planta ciento treinta 
metros.

Inscrita esta hipoteca al tomo 2.371, 
libro 59, Villasabariego, folio 105 vuel
to, finca 5.451, inscripción 2.a.

Dado en León, doce de diciembre 
de mil novecientos ochenta y ocho.—«

Alfonso Lozano Gutiérrez.—El Se
cretario (ilegible).

230 Núm. 177—8.568 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada

Don Helmuth Moya Mayer, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 
dos de Ponferrada y su partido.
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo núm. 501/88, y de que 
se hará mérito, se dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

Sentencia. — En Ponferrada, a once 
de noviembre de mil novecientos ochen
ta y ocho.

El señor don Helmuth Moya Mayer, 
Juez de Primera Instancia número uno 
de Ponferrada y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de juicio eje
cutivo-, seguidos entre partes, de la una 
como1 demandante P.S.A. Credit Espa
ña, S. A., Entidad de Financiación, con 
domicilio en Madrid, representada, por 
el Procurador don Francisco- González 
Martínez y defendida por el Letrado 
señor Alvarez Prida de Paz, contra Fer
nando Almansa Sánchez y Juan Alman- 
sa Roncero y esposa, con domicilio en 
Ponferrada, Ctra. del Canal, n.° 198 
(Cuatrovientos), declarados en rebeldía, 
sobre pago- de cantidad, y

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en su 
consecuencia, mandar, como mando, se
guir ésta adelante, haciendo trance y 
remate de los bienes embargados como 
de la propiedad de los deudores Fer
nando Almanza Sánchez y Juan Alman
sa Roncero1 y esposa y con su producto, 
entero y cumplido pago al acreedor 
P.S.A. Credit España, S. A., Entidad 
de Financiación de la cantidad de pe
setas 384.00-0 (trescientas ochenta y cua
tro mil), importe del principal que se 
reclama, los intereses legales correspon
dientes desde la fecha del protesto, gas
tos de éste y las costas causadas y que 
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te,. Hros. de Marciano Fernández Te
jerina; Sur, Fernando Tejerina Rodrí
guez; Este, Fernando Tejerina Rodrí
guez, y Oeste, calle servidera por donde 
tiene entrada."

Por el presentase cita a cuantas per
sonas ignoradas e inciertas puedan re
sultar perjudicadas con la inscripción 
que se pretende a fin de que en tér
mino de diez días, puedan oponerse en 
legal forma, ante este Juzgado, bajo 
apercibimentos legales.

Dado en Cistierna, a 3 de enero de 
1989.—E/ Carlos Miguélez del Río.— 
Ante mí (ilegible).

¡71 Núm. 180—1.950 pías.

na Alvarez con todos los pronuncia
mientos favorables.—'Así lo pronuncio, 
mando y firmo en el lugar y fecha, arri
ba indicados.—Ireneo García Brugos.— 
Firmado y rubricado.

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a José María Alba Barata, cuyo domi
cilio actual se desconoce, expido y fir
mo el presente en León, a veintitrés de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
ocho.—'Concepción López de Hontanar 
y Fernández Roldan. 231

** ★

Cédula de emplazamiento
■y notificación

se causen, a las que expresamente con
deno a referidos demandados.

Así por esta mi sentencia, que me
diante a la rebeldía de los demandados, 
además de notificarse en los estrados 
del Juzgado, se les notificará por edic
tos si el actor no solicitara su notifica
ción personal, lo pronuncio, mando y 
firmo.—“Rubricado”.

Y a fin de que sirva de notificación 
a los demandados rebeldes, libro el pre
sente en Ponferrada, a treinta de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
ocho.—E/ Helmuth Moya Mayer.—La 
Secretaria (ilegible).

206 Núm. 178—3.900 pías.

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistierna

Don Carlos Miguélez del Río, Juez de 
Primera Instancia de Cistierna y su 
partido.
Hace saber: Que en este Juzgado1 de 

mi cargo y con el núm. 2/89, se sigue 
expediente de declaración de herederos 
de don Casto Berciano González, falle
cido en Puebla de Lillo, donde tmm su 
último domicilio, el día cuatro de fe
brero de mil novecientos setenta y tres, 
a instancia de doña Inés Bercianos Gon
zález, con el objeto de declarar here
deros abintestato de don Casto Bercia
nos González, a sus hermanos de doble 
vínculo doña Inés, don Venancio y doña 
Visitación Bercianos González, y al so
brino, hijo- del difunto hermano don Vi
dal, llamado- don Vidal Bercianos Llá
bana, heredando los tres primeros por 
cabezas y el último por estirpes, llamán
dose por medio del presente a cuantas 
personas se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia, para que dentro 
del término de treinta días, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia y su inserción en 
el Juzgado de Paz de Pueblo de Lillo-, 
comparezca ante este Juzgado reclamán
dolo.

Dado en Cistierna, a tres de enero 
de mil novecientos ochenta y nueve.— 
E/ Carlos Miguélez del Río.—La Secre
taria (ilegible).

170 Núm. 179—2.448 pías.

Don Carlos Miguélez del Río, Juez de 
Primera Instancia de Cistierna y su 
partido.
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el núm. 3/89, se sigue 
expediente de dominio a instancia de 
doña M.a Dina Tejerina Rodríguez, ma
yor de edad, vecina de Argovejo, para 
inscripción en el Registro de la Propie
dad de la siguiente finca:

“Urbana-casa, en Argovejo, de plan
ta y piso, de 76 metros cuadrados y 
45 decímetros cuadrados. Linda: Ñor 

Cédula de citación
En virtud de autos civiles de menor 

cuantía núm. 168/88, a instancia del 
Procurador señor Franco González, en 
representación de Banco Central, contra 
don Luis Herrero Fernández y esposa 
doña Margarita Rodríguez Rodríguez, 
en paradero desconocido.

Por la presente se cita a dichos de
mandados a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado el día veintisiete de 
los corrientes a las doce horas, con el 
fin de absolver las posiciones, que en 
su momento se presentarán previa de
claración de pertinencia de las mismas.

Cistierna, 5 de enero de 1989.—La 
Secretaria (ilegible).

239 Núm. 181—1.360 pías. 

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Doña Concepción López de Hontanar 
y Fernández Roldan, Secretario del 
Juzgado de Distrito número dos de 
León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 321/88, de este Juzga
do, recayó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

En León, a treinta de noviembre de 
mil novecientos ochenta y ocho.—'El 
señor don Ireneo García Brugos, Juez 
del Juzgado de Distrito número dos de 
León, vistos los presentes autos de jui
cio de faltas núm. 321/88, sobre im
prudencia con daños, y habiendo sido 
parte además del Ministerio Fiscal, José 
María Alba Barata y Ana Paula Orella
na Alvarez como inculpados y perjudi
cados, Mutua Nacional del Automóvil 
como- R.C. Directa de Ana Paula Ore
llana Alvarez.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José María Alba Barata a la pena de 
5.000 pesetas de multa y pago de cos
tas, con arresto sustitutorio de 10 días 
para caso de impago de la multa.—De
biendo indemnizar a Ana Paula Orella
na Alvarez en la cantidad de 44.494 pe
setas. Absolviendo a Ana Paula Orella-

Po-r la presente y en virtud de lo acor
dado en resolución de esta fecha, re
caída en los autos de juicio de cogni
ción núm. 250/88, seguidos en este 
Juzgado a instancia de doña Saturia 
García Martínez y doña María Luz 
Fernández García, representadas por la 
Procuradora doña María Soledad Tara- 
nilla Fernández, contra don Eloy Alon
so Barrero, cuyo actual domicilio se des
conoce, y que lo tenía en Trobajo del 
Camino, calle La Ermita, 12, sobre re
solución de contrato de arrendamiento 
de vivienda, se emplaza a expresado de
mandado señor Alonso Barrero, ñor me
dio de la presente, para que en término 
de seis días comparezca en autos con
forme determina el art. 39 del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952, y una vez 
que comparezca se le concederán tres 
más para contestar a la demanda en la 
forma prevenida por la Ley, bajo aper- 
cibimento que de no verificarlo será 
declarado en rebeldía parándole el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de notifi
cación y emplazamiento al demandado 
don Eloy Alonso Barrero, cuyo domi
cilio se desconoce, expido y firmo la 
presente en León, a tres de enero de 
mil novecientos ochenta y nueve.—El 
Secretario (ilegible).

169 Núm. 182—2.448 pías.

tuzando de Distrito
número dos de Ponferrada

Cédula de notificación
Doña Ana María González Domínguez, 

Secretaria del Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el núme
ro 1.041/88 se dictó sentencia cuyo en
cabezamiento y fallo dice:

“En Ponferrada, a veintidós de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
ocho.—Vistos por la señora doña María 
del Carmen Escuadra Bueno, Juez del 
Juzgado de Distrito número dos de esta 
ciudad los autos de juicio de faltas nú
mero 1.041/88, seguidos por una pre
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sunta falta de daños y lesiones en acci
dente de tráfico; habiendo sido partes 
el Ministerio Fiscal en el ejercicio de 
la acción pública, y Manuel Morales 
Santín como denunciante, Félix Arias 
Temprano' como denunciado y Jorge 
Fernández Morales como perjudicado...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de toda responsabilidad pe
nal por los hechos enjuiciados a Félix 
Arias Temprano, declarando las costas 
de oficio.”

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a don Félix Arias 
Temprano, haciéndole saber que contra 
la misma cabe recurso de apelación para 
ante el Juzgado de Instrucción número 
dos de Ponferrada, expido y firmo la 
presente para su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia, en Ponfe
rrada, a nueve de enero de mil nove
cientos ochenta y nueve. 185

Juzgado de Distrito
de Sahagún

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito de Sahagún, en autos 
de juicio de faltas núm. 148/87, por 
daños en circulación, por medio de la 
presente se cita al señor representante 
legal de Iberocar, S. A., de compare
cencia ante este Juzgado, sito en Saha
gún, calle Albóndiga, para el próximo 
23 de febrero y hora de las 10,40, a fin 
de asistir a la celebración del juicio se
ñalado, advirtiéndole que deberá com
parecer con los medios de prueba de 
que intente valerse y que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecb.0' y caso- de residir fuera 
de la jurisdicción de este Juzgado po
drá hacer uso de lo prevenido en el ar
tículo 8.° del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952.

Y para que conste y sirva de citación
en forma al denunciado señor repre
sentante legal de Iberocar, S. A., actual
mente en paradero desconocido, expido, 
sello y firmo la presente en Sahagún, a 
cinco de enero de mil novecientos 
ochenta y nueve.-—La Secretaria (ile
gible). 186

En virtud de providencia del día de 
la fecha dictada en autos de juicio de 
faltas 196/88, por lesiones en circula
ción, el señor Juez de Distrito de Sa
hagún, ha mandado citar a las partes, 
así como al Ministerio Fiscal, para la 
celebración del juicio oral el próximo 
día veintitrés de febrero y hora de las 
diez cincuenta, que se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de Dis
trito de Sahagún, apercibendo a las 
partes, que deberán comparecer con los 
medios de prueba de que intenten va
lerse, y que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y para que sirva de citación en legal

forma a don Teodoro Diez Valcuende, 
el cual se encuentra en paradero desco
nocido, expido la presente que sello y 
firmo en Sahagún, a diez de enero de 
mil novecientos ochenta y nueve.—La 
Secretaria (ilegible). 187

EDICTO NOTARIAL
Yo, José-Pedro Rodríguez Fernández, 

Notario del Ilustre Colegio de Va- 
lladolid, con residencia en Fabero, 
actuando en la Notaría de Villa- 
franca del Bierzo, como sustituto 
legal de su titular, D. Jesús-Julián 
Fuentes Martínez, por oposición del 
mismo y para su protocolo, y en 
cumplimiento de la Regla 4.a del 
artículo 65 del Reglamento Hipo
tecario.
Hago saber: Que a requerimiento 

de doña Domitila Bodelón Barrio, 
don Luis Marqués Salgado, don Sal
vador Enríquez González, don Ole
gario González Fernández, doña Ana- 
Isabel López Alonso, doña María- 
Soles López Canóniga, don Adriano 
Arroyo Alvarez, don Daniel Martí
nez López, don Julio Voces Lago, don 
Alfredo Basante Cañedo, doña Bal- 
domina Granja Cañedo, don Manuel 
González Lago, don Alberto Vizcaíno 
Alvarez, don Francisco-Javier Fer
nández López, don Pagerto Díaz 
Alba, don Emilio Alvarez Fernán
dez, don Manuel Baelo Alvarez, doña 
Elodia Díaz Fernández, don José 
González Alvarez, don Eladio Abad 
Martínez, don Alfonso Arroyo Ca
ñedo, don Antonio Cañedo González, 
doña María-Angustias Alvarez Díaz, 
don Daniel de la Fuente de la Fuen
te, don Jesús Rodríguez González, 
doña María Alvarez Lago, doña So
corro Cañedo Cascallana, don Néstor 
Díaz Cañedo, doña Elena Díaz Fer
nández, doña Ubaldina Alvarez Fer
nández, don Antolín Fernández Ca
ñedo, don Silvino Barrio Fernández, 
don José Núñez Fernández, don An
tonio Cañedo Fernández, doña Ja- 
queline Santín Santalla, don Fidel 
García Fernández, don Lorenzo Ca
ñedo Fernández, don Enrique Cañe
do Fernández, doña Elvira García 
Castañeiras, don Raimundo Vega Ló
pez, don Jesús García Caurel, doña 
María del Pilar Rodríguez Rodríguez, 
don Balbino Cañedo González, doña 
Sirma Cañedo Cañedo, don José Gon
zález Alvarez, doña Josefa Guerrero 
Cañedo, don Daniel Rodríguez Mar
qués, don Victorino Rodríguez Cela, 
don Benito Cañedo Alba, don Salva
dor Alvarez Fernández, doña Florin- 
da Lago Díaz, don José Blanco Arro
yo, don Cesáreo Arroyo Cañedo, don 
Abelardo Corullón Fernández, don 
Daniel Lago Quindós, doña Gabriela 
Rodríguez Marqués, don Maximino 
Alonso Lago, don Daniel Cañedo Ar- 
mesto, don Carlos Fernández del Río, 
doña María-Lira Cañedo González, 

don Baldomcro González Fernández, 
doña Manuela Alonso Abad, doña 
Esther Voces Lago, don Víctor Ca
ñedo Lago, don Belarmino Lago Al
varez, don Manuel Cañedo Cañedo, 
don Indalecio Alba Ríos, don Rafael 
Santalla Fernández, don Gumersindo 
Carballo Carro, don Benigno Núñez 
Guerrero, don Víctor Díaz Fernán
dez, doña María del Pilar Cañedo 
Galván, doña María Cañedo Alba, 
doña Virtudes Rodríguez González, 
doña Daría Fernández Canóniga, don 
Juan Basante Cañedo, don Eladio 
Carballo Carro, doña Consuelo Ro
dríguez López, doña Lucrecia Díaz 
Fernández, doña Benita Cañedo Lago, 
doña Enedina Alvarez Fernández, 
doña Basilisa Terrón Cañedo, doña 
Leocadia Díaz Fernández, doña Ma- 
ría-Luz Fernández Cañedo, don Bau
dilio Blanco González, don Antonio 
González Lago, don Urbano Fernán
dez Lago, don Emilio Cañedo Canó
niga, don Lisardo Fernández Cañedo, 
don Herminio Enríquez Cañedo, don 
Agustín Cañedo Fernández, don Je
sús López González, don Francisco 
Bodelón Barrio, don Silviano Alva
rez Fernández, don Bernardo Cañedo 
Lago, don Rodesindo Alfonso Mar
tínez, don Evangelino Fernández 
Lago, don Gabriel Cañedo González, 
don José Baelo Alvarez, don Benito 
Rubio González, don Cesáreo López 
Gómez, don Juan Martínez Carballo, 
don Francisco Rodríguez Salgado, 
Angustias Barrio Lago, doña María- 
Angustias Martínez Rodríguez, doña 
María-Felícitas García García, doña 
Concepción Vidal López, don Ramiro 
Montes Gutiérrez, don Pedro Rodrí
guez Alba, don Manuel Alvarez Ga
llego, don Ricardo Rodríguez Alba, 
Don Justo Alonso Lago, don Sinfo- 
riano Alvarez González, don José- 
Luis Uría Cascallana, don José-Fer- 
nando Valcarce Fernández, doña Lu
crecia Canóniga Alba, doña María- 
Isabel Rodríguez Granja, don José 
González Fernández, don Bernardo 
Cañedo Yebra, don Antonio Abella 
Fernández, don Balsamino López Fer
nández, don Dalmiro López Montes, 
don Francisco Ríos Alonso, don Da
vid Vizcaíno Ríos, don Aurelio Alba 
Vizcaíno, don Recaredo Tuñón Ca
ñedo, don Antonio Corullón Lago, 
don Vicente Ríos Valcarce, don San
tiago González Blanco, don Santiago 
Fernández Bajo, don Pedro Abella 
Fernández, don Carlos Ríos Alba, don 
Emilio Cañedo Fernández, don Agusr- 
tín Alvarez Quindós, don Alberto 
González Fuente, don Silverio Fer
nández González, don Eulogio de la 
Fuente Canóniga, don Paulino Ca
ñedo Alba, don Agustín Cañedo Alba, 
don Benjamín Montes Ríos, don An
tonio de la Fuente Canóniga, don 
Israel Montes Ríos, don Daniel Lo
bato Díaz, don Ramón Ríos Ríos, 
doña Aurelia Ríos Salgado, doña Ge- 
nara-Elena Marqués Salgado, doña 
Celia Fernández Abella, doña Rosa 



B.O.P. Núm. 14 Miércoles, 18 de enero de 1989 15

Fernández Abella, doña Leonila Alba 
Fernández, don José-Antonio Ceide 
Granja, don Pedro Montes Aira, don 
Pedro Uría Fernández, doña Olimpia 
Núñez Caurel, doña Josefa Acebo 
Castañeiras, doña Honorina Acebo 
Castañeiras, doña Gloria Castañeiras 
González, don Manuel García Casta
ñeiras, don Silverio García Rodrí
guez, don Aurelio García Barrio, don 
Balbino García Castañeiras y don Do
mingo González García, se ha inrí 
ciado en esta Notaría, con fecha die
ciséis de los corrientes, la tramita
ción de acta de notoriedad para acre
ditar, mediante prescripción el dere
cho a usar para riego aguas públicas 
del río Cúa, en la zona “Presa de la 
Olga”, para varias fincas de los cita
dos señores, sitas en los términos de 
Villafranca del Bierzo, y su jurisdic
ción de Villabuena y Cacabelos, ju
risdicción de Quilos, respectiva
mente.

Lo que se notifica genéricamente 
a cuantos puedan ostentar algún de
recho sobre el aprovechamiento a fin 
de que dentro de los treinta días há
biles al de la publicación de este 
edicto puedan personarse en esta No
taría, Travesía San Nicolás, 2, para 
exponer y justificar sus derechos si 
se consideran perjudicados.

Villafranca del Bierzo a 29 de di
ciembre de 1988.—El Notario, José 
Pedro Rodríguez Fernández.

201 Núm. 183—11.968 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON

El limo. Sr. D. José Rodríguez Qui- 
rós, Magistrado de Trabajo número 
uno de los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa n.° 105/87 seguida a instan
cia de Genaro Serrano Flórez y Juan 
Manuel Triguero Fresno, contra So
ciedad Cooperativa Virgen del Ca
mino, sobre cantidad, ha dictado la 
siguiente:

Providencia—Magistrado: Sr. Ro
dríguez Quirós. En León a cinco de 
enero de mil novecientos ochenta y 
nueve.

Dada cuenta; únase a los autos de 
su razón y líbrese mandamiento al 
Sr. Registrador de la Propiedad nú
mero dos de los de León a fin de que 
tome anotación preventiva de em
bargo sobre la finca siguiente: Par
cela de terreno, uno-A, en terreno de 
Navatejera, Ayuntamiento de Villa- 
quilambre, al sitio conocido por “El 
Cardona” y más bien por “El Otero”; 
tiene una medida superficial de 1.323 
metros cuadrados aproximadamente. 
Ronda por el Sur, con parcela nú
mero 2; Este, con parcela de terreno 
uno B, propiedad de D. Fernando Re
yero Fernández, por los demás aires 
con terrenos del pueblo de Navate

jera, destinados a calles en su día; 
dentro del perímetro de dicha par
cela existe una nave de planta baja 
que acoge una superficie construida 
de 1.095 metros cuadrados con 50 de
címetros también cuadrados, con una 
altura bajo cercha de 5 metros 46 
centímetros, siendo destinado el resto 
de parcela a patio, al frente de la 
edificación. El suelo de esta finca se 
forma por la división de la inscri
ta con el número 4.570, al folio 117 
del libro 47 del Ayuntamiento de 
Villaquilambre, tomo 1.655, prescrip
ción 1.a. La finca descrita queda afec
ta a responder de las cantidades que 
adeuda la apremiada en el presente 
procedimiento, Sociedad Cooperativa 
Virgen del Camino. Firme la pre
sente providencia hágase entrega del 
citado mandamiento a la parte actora 
a fin de que el Sr. Registrador de la 
Propiedad n.° 2 de los de León, tome 
anotación preventiva de embargo, el 
que deberá pasarlo previamente por 
la Abogacía del Estado a los efectos 
de liqu:dación de los oportunos im
puestos y devolverlo debidamente 
cumplimentado a esta Magistratura 
en el plazo de un mes a contar desde 
su entrega.

Lo dispuso y firma S. S.a por ante 
mí que doy fe.

M/. Firmada: José Rodríguez Qui
rós.—M. D. Magdaleno.—Rubricados.

Así consta en su original al que 
me remito y para que le sirva de 
notificación en forma legal a la em
presa, Sociedad Cooperativa Virgen 
del Camino, actualmente en paradero 
ignorado, expido la presente en León 
a fecha anterior.—El Secretario (ile
gible). 193 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO CUATRO DE LEON 
CON SEDE EN PONFERRADA

D. José Manuel Martínez Illade Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 138/88, dimanante 
de los autos número 518/88, seguidos 
a instancia de Félix Alvarez Cañedo, 
contra Mantenimientos del Bierzo 
sobre cantidad, se ha dictado la si
guiente :

Propuesta—Secretario: Sr. Quín
tela Rodríguez.

Providencia. — Magistrado: Señor 
Martínez Illade—En Ponferrada, a 
veintitrés de diciembre de mil no
vecientos ochenta y ocho.

Dada cuenta, conforme al artícu
lo 200 del Decreto Regulador del 
Procedimiento Laboral, en relación 
con el 919 y siguientes de la Ley de 

■ Enjuiciamiento Civil, se acuerda la 
ejecución contra Mantenimientos del 
Bierzo, vecino de Ponferrada, calle 
Isidro Rueda, 28, y en su consecuen

cia. regístrese y sin necesidad de pre
vio requerimiento al ejecutado, pro
cédase al embargo de bienes de su 
propiedad en cuantía suficiente a cu
brir la suma de 172.318 pesetas en 
concepto de principal y la de 17.231 
pesetas que por ahora y sin perjuicio 
se calculan para gastos y costas, 
guardándose en las diligencias de 
embargo el orden establecido en el 
artículo 1.447 de la Ley antes citada, 
sirviendo la presente de mandamien
to en forma. Practíquese lo dispues
to en el artículo 204 de la Ley de 
Procedimiento Laboral. Notifíquese 
la presente resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la mis
ma cabe recurso de reposición. Lo 
dispuso S. S.a que acepta la anterior 
propuesta. Doy fe. Ante mí.

Firmado: José M. Martínez Illa- 
de.—José R. Quíntela Rodríguez.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa ejecu
tada Mantenimientos del Bierzo, ac
tualmente en ignorado paradero, ex
pido el presente en Ponferrada, fe
cha anterior.

Firmado: J. M. Martínez Illade.— 
J. R. Quíntela Rodríguez. 11042

D. José Manuel Martínez Illade Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de las de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 1.663/88, 

seguidos a instancia de Moisés Ló
pez Rodil contra la Empresa Anto
nio Fernández Panadero y otros, 
sobre Rev. invalidez, he señalado 
para la celebración del acto de jui
cio, previa conciliación en su caso, el 
día tres de noviembre próximo a las 
12,35 horas de su maañna, en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en 
forma a la Empresa Antonio Fer
nández Panadero, actualmente en pa
radero ignorado, expido el presente 
en Ponferrada, a veintisiete de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y ocho.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—José Ramón Quiniela Rodrí
guez. 11038

D. José Manuel Martínez Illade Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 58/88, dimanante 
de los autos número 571/87, seguidos 
a instancia de Luis García Fuente 
contra Ingalesa sobre salarios se ha 
dictado la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Quín
tela Rodríguez.

Providencia. — Magistrado: Señor 
Martínez Illade—En Ponferrada, a 
veintidós de diciembre de mil nove
cientos ochenta y ocho.
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Dada cuenta, en relación a la pro
videncia de fecha 21-11-88 y por pre
sentado escrito por don Vicente Mi
rón Vázquez, con escritura de com
praventa adjunta, en el que se hace 
constar que el mismo es propietario 
del piso vivienda en la localidad de 
Toreno (León), calle del Instituto, 
perteneciente a la primera fase en 
el bloque número 8, tercera A, déje
se sin efecto el embargo acordado 
sobre el mismo, y dése traslado a la 
parte ejecutante para que en el pla
zo de diez días proceda a indicar bie
nes como de la propiedad de la eje
cutada Ingalesa a efectos de prose
guir las actuaciones en la presente 
ejecución contenciosa número 58/88, 
dimanante de los autos núm. 571/87.

Notifíquese la presene resolución 
a las partes, haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo dispuso S. S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe. Ante mí.

Firmado : José M. Martínez Illade. 
José R. Quiniela Rodríguez.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa ejecu
tada Ingalesa, actualmente en igno
rado paradero, expido el presente en 
Ponferrada, fecha anterior.

Firmado: J. M. Martínez Illade — 
J. R. Quíntela Rodríguez. 11043

D. José Manuel Martínez Illade Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 25/88, dimanante de 
los autos número 3.009-10/87, segui
dos a instancia de Manuel Alvarez 
Flórez, contra José de la Puente 
González, sobre cantidad, se ha dic
tado la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Quín
tela Rodríguez.

Providencia. — Magistrado: Señor 
Martínez Illade.—En Ponferrada, a 
veintidós de diciembre de mil nove
cientos ochenta y ocho.

Dada cuenta, en relación a la pro
videncia de fecha 17-11-88 y hacién
dose constar en certificaciones del 
Registro de la Propiedad de Ponfe
rrada números 1 y 2, de fechas 1-12-88 
y 30-11-88, respectivamente, que el 
ejecutado en la presente ejecución 
contenciosa número 25/88, dimanan
te de los autos número 3.009-10/87, 
expediente de conciliación, no tiene 
inscritos bienes de clase alguna a su 
nombre, dése traslado a las partes y 
prosíganse las actuaciones hasta dic
tar insolvencia provisional del apre
miado.

Notifíquese la presene resolución 
a las partes, haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo dispuso S. S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe. Ante mí.

Firmado: José M. Martínez Illade. 
José R. Quíntela Rodríguez.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa ejecu
tada José de la Puente González, ac
tualmente en ignorado paradero, ex
pido el presente en Ponferrada, fe
cha anterior.

Firmado: J. M. Martínez Illade.— 
J. R. Quíntela Rodríguez. 11044

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en los autos nú

mero 673/88, seguidos a instancia de 
don Rogelio Antonio Moura contra la 
Empresa Minas Josefita, S. L., sobre 
cantidad, se ha dictado sentencia nú
mero 1.048/88, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

“Fallo: Que estimando la deman
da en lo necesario, debo condenar y 
condeno a la empresa demandada a 
que abone al actor la cantidad de 
208.193 pesetas incrementadas con el 
10 por 100 de mora en el cómputo 
anual, a contar desde el 23-3-88—No
tifíquese esta resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la mis
ma podrán interponer recurso de su
plicación en el plazo de cinco días 
ante el Tribunal Central de Trabajo. 
Se hace saber a las partes que para 
recurrir salvo que sean trabajadores 
o sus causahabientes o hayan obteni
do beneficio de justicia gratuita, de
berán: Acreditar ante esta Magistra
tura haber depositado en la cuenta 
que la misma tiene en el Banco de 
España, bajo el epígrafe “Fondo de 
Anticipos Reintegrables sobre sen
tencias recurridas de la Magistratu
ra , de Trabajo número cuatro de 
León” la cantidad objeto de la con
dena. Se deberá además consignar 
un depósito de 2.500 pesetas en la 
cuenta que esta Magistratura tiene 
abierta en la Caja de Ahorros de 
León, sucursal de Ponferrada, Plaza 
Lazúrtegui con el núm. 20/53598/3, 
bajo el epígrafe “Recursos de Supli
cación”.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la demandada Em
presa Minas Josefita, S. L., en igno
rado paradero, expido y firmo el pre
sente edicto en Ponferrada, a 22 de 
diciembre de 1988—El Magistrado, 
José Manuel Martínez Illade.—El Se
cretario (ilegible). 11046

D. José Manuel Martínez Illade Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada.
Hace saber que en los autos nú

mero 674/88, seguidos en esta Ma
gistratura sobre cantidad a instancia 
de don Antonio Braz, contra la Em
presa Antracitas de Tremor, S. L., 
se ha dictado sentencia núm. 1.049/88, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

“Fallo: Que estimando la deman
da en lo necesario, debo condenar y 

cndeno a la empresa demandada a 
que abone al actor la cantidad de 
180.775 pesetas.—Notifíquese la pre
sente resolución a las partes, hacién
doles saber que contra la misma no 
cabe recurso alguno.”

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la Empresa Antra
citas de Tremor, S. L„ expido y firmo 
el presente edicto en Ponferrada, a 
22 de diciembre de 1988.—El Magis
trado, José Manuel Martínez Illade. 
El Secretario (ilegible). 11045

Magistratura de Trabajo
número cuatro de Vizcaya

Don Francisco Javier Nogales Romeo, 
Licenciado en Derecho, Secretario de 
la Magistratura de Trabajo número 
cuatro. de las de Vizcaya.
Certifico: Que en los autos núme

ro 333/77,. ejecución 173/88, se ha 
dictado lo siguiente:

Autos 333/87
Ejec. 173/88
Diligencia.—En la villa de Bilbao, a 

22 de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho.—-La extiendo- yo el Se
cretario para dar cuenta a S. S.a de la 
entrada del exhorto de León.—-Doy fe.

Providencia del limo. Sr. Magistrado 
don Alejandro María Benito- López.— 
En Bilbao, a 22 de noviembre de mil 
novecientos ochenta y ocho.

Dada cuenta, únase, y remítase los 
oportunos, oficios al Registro de la Pro
piedad, Ayuntamiento y Hacienda de 
León a fin de que certifiquen sobre la 
existencia o- inexistencia de bienes de 
la demandada sobre los que trabar em
bargo.—'Notifíquese al actor copia de 
la diligencia de embargo negativa.—Lo 
mandó y firma S. S.a, doy fe.—Ante mí.

Diligencia.—'Seguidamente se cumple 
lo ordenado.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación a 
doña Carmen Martínez Poveda, que se 
encuentra en ignorado paradero, expido 
el presente en Bilbao, a veintidós de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y ocho. —r Doy fe. —- Francisco Javier 
Nogales Romeo. 45

Anuncio particular

CAJA RURAL PROVINCIAL 
DE LEON

Habiendo sufrido extravío las li
bretas de ahorro números 50-412-1216, 
50-41241604, 26-412-0612, 65-412-508 y 
la de plazo fijo núm. 50-413-003-105, 
de la Caja Rural de León, se hace 
público que si antes de quince días, 
a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio, no se presentara re
clamación alguna, se expedirá un du
plicado de las mismas, quedando anu
ladas las primeras.

174 Núm. 184—884 pías.


